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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 28 de agosto de 1948 por la 

que se dispone el cese del Auxiliar Ad
ministrativo de la Dirección General de 
Marruecos y Colonias doña Emilia Gorostiza

 y A lvarez de Sotomayor.
limo. S r .: Cumpliendo el día 26 del 

actual la edad regiat^giitaria para pasar 
a  la situación de jubilada forzosa en el 
Cu?rpo Administrativo del Protectorado, 
de que procccle. de conformidad con la 
propuesta ce V I., esta Presidencia- del 
Gobierno ha tenido a bien disponer que 
doña Emilia Gi iostiza y Alvarez de So- 
toma ycr cese cor la indicada fecha en 
el cargo que viene desempeñando en esa 
Dirección lien eral de «funcionario colo
nial c del Protectorado con 7.200 pesetas 
de sueldo anual, consignado en la sec
ción ir»—A colón de Esnaña en Marr«e- 
cbs—t capitulo 1.°, artículo 1.°, grupo úni
co, concento 5.° del presupuesto general 
del Estado».

Lo aue participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V‘. I. muchas años. .
■ Madrid. 28, de a g o s t o  de 1948.— 

P. D., el Subsecretario. Luis Carrero.
J 1 s.

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 13 de septiembre de 1948 por 
la que se deja sin efecto , por renuncia 
del interesado, la de 5 de julio último , 
por la que se nombraba a don Luis 
Oliveros Rives Ayudante de Obras Pú
blicas en los Territorios Españoles del 
Golfo d e  G u in ea .
limo. Sr.: De conformidad con la pro

puesta de V. I., esta Presidencia del Go
bierno ha tenido a bien dejar sin efecto, 
por renuncia del interesado, la Orden 
de 5 de julio último, por la que se nom
braba a don Luis Oliveros Pives Anudan
te de Obras Públicas de los Territorios es
pañoles del Golfo de Guinea.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. T. muchos años.
♦ Madrid, 18 de septiembre de 1948^- 

P, D„ el Subsecretario, Luis Carrero.

lim o.. Sr. Director general cíe Marruecos 
y Colonias, /

ORDEN de 13 de septiembre de 1948 por 
la que se resuelve el recurso de agra
vios interpuesto por don Antonio Mar
tínez del Campo y Keller contra De
creto del Ministerio de Justicia de 17 
de enero de 1947.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fechó 15 de julio último, tomó el 
acuerdo que dice así: *

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Antonio Martínez del Campo y 
Keller contra Decreto de 17 de enero de 
1947, por el que se nombra Letrado Ma
yor de ascenso del Cuerpo Técnico de 
Letrados de la Subsecretaría del Minis
terio de Justicia a don Rafael Alcaraz y 
de Reina, y contra Orden ministerial de 
igual fecha, que nombra al recurrente 
Letrado de término del citado Cuerpo" y 

* Resultando que por Decreto de 17 de 
enero d9 1947. dictado en aplicación de 
lo dispuesto en el artículo segundo de la 
Ley de 31* de diciembre de 1946, fué 
nombrado don Rafáel Alcaraz y de Rei
na Letrado Mayor de ascenso del Cuer
po Técnico de Letrados del Ministerio

de Justicia, y que por Orden uiiñmterial 
de la misma fecha, dictada también en 
aplicación del articulo segundo de la oro- 
pia Ley, se nombró Letrado de término 
del Cuerpo citado a don Antonio Mar
tínez del Campo y Keller:

Resultando que contra ambas disposi
ciones interpuso el Sr. Martínez del Cam
po recurso de reposición, previo al de 
agravios, alegando que en los Escalafo
nes del Cuerpo a que pertenece figura 
inmediatamente delante del Sr. Alcaraz 
por lo que no es a éste, sino a-1 recurren
te, al que correspor.de la plaza cu.estio- ' 
nada de Letrado Mayor de ascenso; que 
una vez reintegrado al servicio activo 
después ds concluso su expediente de de
puración, debió ser colocado en la cate
goría que le correspondía y no en otra 
inferior, y que nunca se nabia dado en el 
Cuerpo Técnico de Letrados el casq de 
alterarse para los ascensos el turno rigu
roso de antigüedad; citando como infrin
gidos los artículos 33 del Reglamento de 
Procedimiento del Ministerio de Justicia 
y 6.ü de la Ley de J de diciemt#e de 1931; 
y concluyendo con la súplica de que, con 
anulación de las disposiciones recurridas, 
se le concediera la categoría que recla
maba;

Resultando que por Orden ministerial 
de 20 de marzo de 1947 fué desestimado 
el recurso de reposición, entendiéndose 
que la Ley de 31 de diciembre de ^46 
habia sido rectamente aplicada; que no 
habia sido infringida la de 5 de julio 
de 1935, toda vez que con posterioridad 
a la misma, en IGt de junio de 1936. el 
recurrente había sido promovido a la ca
tegoría de Jefe de Sección de segunda 
clase; que tanto en la Ley de 12 de 
agosto de 1908, corno en la ya citada 
de 31 de diciembre de 1946, el ascenso a 
las categorías superiores tiene lugar por 
libre elección del Excmo. Sr. Ministro; 
y que la Orden de 16 de noviembre de 
1946, dictada como consecuencia dé e.ír 
pediente de depuración y por la que se 
imponía al señor Martínez del Campo la 
sanción de postergación por cinco años 
e inhabilitación para el ejercicio de cargos 
de confianza, pendiente de lo que deci
diera el Consejo de Ministros en el re
curso de agravios contra la misma inter
puesto, había sido también aplicada de
bidamente y sin privarle ele la categoría 
de Jefe de Sección de segunda clase que 
ostentaba;

Resultando que notificada la Orden de 
20 de marzo de 1947 el día 26 de los 
mismos mes y año, en 18 de abril de 1947 
se interpuso recurso de agravios jnsistién- 
dose en la fundamentación de hecho y 
de derecho de la desestimada reposicióp, 
adicionándose el razonamiento de que, 
desde 23 de diciembre de 1931, fecha 
en la que se concedió al recurrente la 
excedencia forzosa, se habían producido 
hasta ocho ¿vacantes, sin que ello * origi
nara ningún ascenso de aquél, salvo el 
conferido por la Orden de 10 de junio 
de 1936/ con lo que se violaban los ar
tículos 18, 19 y 33 del Reglamento de 
9 de julio de 19;7; 11 de la Ley de 
31 de diciembre de 1946; 6.° de la Ley de 
5 de diciembre de.^931; 7.° del Decreto 
de 9 de diciembre del mismo año, y 3.0 del 
Decreto de 22 de abril de 1940. Conclu
yéndose con la súplica de que se reco
nociera al recurrente el derecho a ocu
par la plaza de Letrado Mayor de as
censo del Cuerpo Técnico de Letrados de) 
Ministerio de Justicia;

Resultando que el recurso de agravios 
ha sido informado por la Sección de Ré
gimen Interior del Ministerio de Justicia, 
qua propone su desestimación, insistien

do sobre* el carácter de libre provisión 
que tiene la categoría de Letrado Mayor 
de ascenso:

Resultando que el recurso de agravios 
anteriormente interpuesto contra la Or
den de 28 de noviembre de 1945. resoluto
rio del expediente de depuración del re
currente, fue declarado improcedente por 
el Consejo de Ministros, do conformidad 
con la mayoría del de Estado, en acuerda 
tomado en 17 de diciembre de 1947, por 
entender inaccesible, mediante tal vía de 
impugnación, como pertenecientes al or~ 
•den político o de gobierno. Jas resolucio
nes dictadas en aplicación de Leyes u 
otras disposiciones referentes a depura
ción

Vistos las Leyes de 12 de agosto de 
190o, 31 de diciembre de 1946 y de di
ciembre de 1931: ei Reglamento de 9 do 
julio de 1917; los Decretes de 9 de di
ciembre de 1931 y 22 de abril de 1940; 
el Decreto de 17 de enero de 1947 y la 
Orden ministerial de la misma fecha, la 
Ley de 18 de marzo de 1944 y la Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 13 de 
jumo del mismo año:

Considerando que el articulo 9 de la 
Ley de 31 de julio de 1946 establece que 
las vacantes de Letradps Mayores de as
censo y término se proveerán por elec
ción deL Ministro; del mismo modo que 
el articulo segundo de la Ley de 12 do 
agosto de 1908 establecía que las vacan* 
tes que se produjeran en las categorías 
de Oficial Mayor y Oficiales Jefes de 
Sección de primera y segunda clase se 
proveerían libremente por el Ministro, 
de donde se saca que entraba y entra deru 
tro de la tíisorecionalidad de la Adminis
tración representada por el.M inistro de 
Justicia el conferir o no al recurrente la 
categoría de Letrado Mayor de ascenso;

Considerando que. ñor ello mismo, no 
puede verse en la qo promoción del señor 
Martínez del Campo a la categoría ci
tada la infracción expresa de la Ley, 
Reglamento u otro precepto adm inistrati
vo. que el articulo cuarto de la Ley de 
18 de marzo de 1944 exigé como condi
ción imprescindible para que pueda pros
perar el recurso de agravias; .

Considerando que no puede estimarse 
* violado el articulo 33 del Reglamento de 
Organización y Procedimiento de la Sub
secretaría del Ministerio de Justicia, de 
9 de julio de 1917, en realidad inaplicable 
al caso del recurso, ya que en él única
mente se establece, a los efectos que a 
la decisión de éste importan, qúe a los 
funcionarios que se hallen en situación 
de excedencia forzosa se les computará 
el tiempo de ésta para los ascensos en 
sus respectivos Cuerpos, ni puede enten
derse infringido el artículo sexto de la 
Ley de 5 de diciembre de 1931, en el que 
se considera como expedentes forzosos, 
con análogo derecho a los funcionarios 
que pasaren a prestar sus servicios en la 
Secretaria del Presidente de la Repúbli
ca. *En uno y otro caso, porque el computo 
del tiempo transcurrido en la situación 
citada afectaba tan sólo a los ascensos 
que se confirieran por antigüedad, pero 
no a aquellos otros que a? otorgaban y 
se otorguen libremente por el titular del 
Departamento ministerial. Siendo de todo 
punto ilógico pensar que tuviera el ex
cedente forzoso un derecho, ei de ser 
promovido por antigüedad a las catego
rías de libre elección, del, que carecían 
los funcionarios en servicicf activo;

Considerando que por razón análoga a  
la que queda expuesta, tampoco son apli
cables, ni puede, por tanto, pretenderse 
ha van .sido conculcadas las disposiciones 
de los Decretos de 9 de diciembre de 1931
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y 22 de abril de 1940 y su articulo 11 de 
la Ley de 31 de diciembre de 1946 que 
para nada intentaron limitar ni limitan 
el carácter discrecional de los ascensos 
que legaimente son de Ubre determina
ción ;

Considerando que el razonamiento de 
que nunca se hayan dado ios ascensos 
por elección dentro del Cuerpo Técnico 
de Letrados del Ministerio de Justicia, 
sobre no aparecer demostrado en el ex
pediente, no obsta al hecho de que pue
dan darse, si están legalmente autoriza
dos. como ocurre en este caso por virtud 
de las expresas disposiciones de las Le
yes orgánicas y Reorganizadora del Cuerpo 
ya que, conforme a lo dispuesto en el titulo 
preliminar, articulo quinto del Código Ci
vil, el desuso no puede prevalecer contra 
la observancia de la ley.

De conformidad' con lo consultado por 
el Consejo de Estado, el Consejo de Mi
nistros ha resuelto desestimar el presen
te recurso de agravios.»

Lo que de orden de-Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN O F IC IA L  DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número.pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 de septiembre de I948.r- 

P. D., el Subsecretario. Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro de Justicia.

ORDEN de 13 de septiembre de 1948 por 
la que se resuelve el recurso de agra
vios interpuesto por don Alberto In clán 
López contra Orden del M inisterio de 
Industria y Comercio de 23 de no
viembre de 1946.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha 2 de julio último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don -Alberto Incián López contra Or
den del Ministerio de Industria y Comer
cio de 23 de noviembre de 1946 por la 
que se desestima su petición de que el 
ascenso que le fué conferido por Decreto 
de 28 de julio de 1945 sea considerado 
como el correspondiente a la reglamenta
ria  corrida de escalas producida por la 
jubilación de don Luis Mellado Lafuente 
y sulla, por ello, sus efectos desde 27 de 
noviembre de 1944, y 

Resultando que . por Orden ministerial 
de 1 de mayo de 1943, dictada en apli
cación del Decreto d e '6 de abril del pro
pio año. se.dispuso que, no obstante co
rresponder al señor Inclán la categoría 
de Ingeniero Jefe d e ,primera clase, con
tinuara figurando en la de Inspector ge
neral, percibiendo la diferencia de habe
res entre ambas categorias con cargo al 
crédito presupuestario que se detallaba: 

Resultando que, rista esta Orden, el se
ñor Inclán. en 30 de mayo de 1943, elevó 
instancia al Ministerio de Industria v 
Comercio, alegando en sustancia: 1.° Que 
su antigüedad como Catedrático de la Es
cuela de Ingenieros Industriales es la de 
30 de mayo de 1905. según Real Orden 
del Ministerio de Instrucción Pública de 
12 de junio de 1913. que, recurrida en la 
via contenciosa, fué confirmada por sen
tencia del Tribunal Supremo de 5 de 
marzo de 1915.—-2.° Que en los sucesivos 
ascensos que se, íueron produciendo, por 
reglamentarias corridas de escalas, antes 
•y después ¿le «¡da publicación del Reglar 
mentó de 17 de noviembre de 1931 fué 
siendo promovido a clases categorías 
superipres siempre con anterioridad a sus 
compañeros señores Mataix y Navas.— 
3.° Que en el Escalafón publicado en el 
año 1934 no figuraba la casilla referente 
a «antigüedad»; y en la relativa a «tiem 
po de servicios reconocidos», se le asigna
ba uno menor al que entendia había de 
figurársele, por lo que se dirigió en ins
tancia a) Ministerio suplicando se rectifi

cara el presunto error, instancia que fue 
desestimada por Orden ministerial de 19 
de junio de 1935.—En la motivación de 
esta Orden se afirma que ya habia habi
do dos escritos del mismo señor, de ló de 
diciembre de 1931 y 30 de abril de 1932, 
ambos desfavorablemente informados; que 
el tiempo que en el Escalafón se le Se
ñalaba era el que con arreglo a la dispo
sición transitoria quinta del Reglamento 
de 17 de noviembre de 1931 ‘ debía * seña
lársele, y que por virtud de tal disposi
ción, y no obstante el contenido de la 
Orden de 12 de junio de 1913 y sentencia 
del Tribunal Supremo de 5 de marzo de 
1915, no procedía se le computara el tiem
po servido como Profesor de Instituto; 
interponiéndose entonces por el señor In- 
clán recurso contencioso - administrativo, 
aun no resuelto.— 4.° Que la Orden de I 
de mayo de 1943 por la que se dice le co
rresponde la categoria de Ingeniero Jefe 
y el Decreto de 30 de abril del mismo, 
año por el que se asciende al señor Ma-' 
taix a Inspector general, le agravian, 
puesto que su antigüedad es mayor que 
la de éste.—Concluyendo con súplica de 
que se rectificara la Orden de 1 de mayo 
<*? 1943, dictando en su lugar otra, por la 
que se declarase ser su categoria la de 
Inspector geriferal;

Resultando que, informada la instan
cia por la Escuela Especial de Ingenie
ros Industríalas de Madrid, Direcciqn 
General de Industria y Asesoría Jurí
dica del Ministerio, se dictó, de confor
midad con el parecer de esta ultima, el 
Decreto de 28 de julio de 1945 en el que 
se dispone que hasta tanto el Tribunal 
Supremo decida definitivamente la an
tigüedad del señor Inclán resolviendo el 
recurso por este imerpuesio contra Ja 
Orden de 19 de jumo de 1935, se asig
na a i aquél la categoría de Presidente 
de Sfcción en la plantilla especial del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales, .figu
rando en tal categoría • con el numero 
2 bis,>
. Resultando que á la vista de tal De

creto, el señQ* Inclán elevó nueva ins
tancia en 30 dé marzo de 1946, reite
rando su argumentación anterior y so
licitando declaración de que el ascenso 
que por él se lé confería era el corres
pondiente a una reglamentaria corrida 
de escalas y que, ep consecuencia, sus 
efectos se retrotrayeran a 27 de noviem*» 
bre de 1944, fecha en que hubo de pro
ducirse aquélla por jubilación del señor 
Mellado;

Resultando que la instancia fué deses
timada, previo informe de la Dirección 
General de Industria, por Orden mi
nisterial de 23 de noviembre de 1946 
en la que se reitera que, corno el ascen
so definitivo va ligado a la antigüedad 
y ésta se hallará en estado de discusión 
hasta tanto el Tribunal Supremo deci
da. no procede la declaración oedida ni 
conferir al asqenso otra antigüedad que 
la que ya tiene de 28 de juno de 1945, 
fecha del Decreto de concesión;

Resultando -que notificada esta Orden 
ministerial en 29 de noviembre de 1946, 
se interpuso en 9 de diciembre del mis
mo año, recurso de reposición previo al 
de agravios, en el que el recurrente ex
pone la tesis de que son doS las cues
tiones a considerar: una a dilucidar en 
vía de contenciosa» en la sentencia que 
decida el recurso contenciosd-administra- 
tfvo interpuesto; si la frase «años de 
servicios reconocidos» que figura en el 
Escalafón del año 1934 es sinónima de 
«antigüedad», en cuyo caso se lesionó 
el derecho administrativo del recurrente 
a que se le completaran como años de 
servicios los prestados copio Profesor ael 
Instituto, reconocido por Real. Orden de 
12 de junio de 1913, confirmada por'sen
tencia del Tribunal Suprémo de 6 de 
marzo de 1915. Y  otra, a resolver en 
ía via gubernativa general o, en su de
fecto. en la especial del recurso de agra
vios: la sistemática lesión de sus de

rechos que viene produciéndose a par
tir de l.« de mayo de 1943 al ir ascen
diéndosele detrás del señor Mataix, de 
antigüedad inferior a la suya,, agravio 
que, aunque umcmcaüo por ei L»ccreto 
ae 28 de julio ae 1945, perdura, ya que 
Jha sido ascendido a la vacante de Pre
sidente de Sección, dejada por el señor 
Mellado al señor Mataix y no al recu
rrente.

Suplicando se atendiera su reclama
ción de 30 de marzo de 1946, sobre de
claración ae que su ascenso a Presiden
te de 'Sección correspondía a reglamen
taria corrida de escalas y surtía sus elec
tos desde 27 de noviembre de 1944;

Resultando qae, entend.enao desesti
madla la reposición por aplicación de la 
doctrina del silencio administrativo, en 
3 de febrero de 1847. recurrió en agra
dos ante el Consejo de Ministros, rei
terando y teniendo por reproducidos las 
exposiciones de hecho y fundamentacio- 
nes de derecho que figuran en sus ^ntev 
nores instancias el M.nisteno de Indus
tria y Comercio, de fechas 30 de mayo 
de 1943 y 30 de marzo y 9 de diciembre 
d e  1946; . '

Concluyendo con las mismas peticio
nes concretas que había'deducido en los 
dos escritos últimamente citadds sobre 
el carácter reglamentariamente estricto 
de su ascenso por Decreto de 28 de ju
lio de 1943 y retroactividad de los efec
tos del mismo a 27 de noviembre de 
1944;

Resultando que el recurso de reposi
ción fué informado por la Dirección Ge
neral de Industria en el sentido de que 
no aparecía inconveniente para que, con 
carácter provisional,. y sin perjuicio de 
lo que en su día decidiera el Tribunal 
Supremo, se concediera al señor Inclán 
la antigüedad solicitada, dictándose,, de 
coníornnüaa con tai ínionne, ia Oraen 
ministerial de 11 de enero de 1947, por 
la*que, con el citado carácter provisio
nal, se dispone que el ascenso conferido 
al recurrente en 28 de julio d§ 1945, «se 
entienda a partir de 27 de noviembre de 
1914»;

Resultando que, notificada al recurren
te la precitada Orden, con posterioridad a 
la interposición del recurso ae agravios, 
aquél elevó nuevo escrito al Consejo de 
Ministros, declarañdo una vez más aue 
su antigüedad era superior a la del señor 
Mataix, que las antigüedades de 'ambos 
estaban firmes y consonaaaas desde nacía 
32 años, agregando que no comprendía 
por qué su ascenso habia de quedar en 
estado de pendencia hasta que el Tribu
nal Supremo decidiera sobre el extremo* 
relativo a «tiempo de servioios», ni sabia 
cómo podía decidir éste, si entraba an 1» 
cuestión de la antigüedad, si no era rei
terando la parte aispositiva de su sen
tencia de 5 de marzo de 11915, que le asig
nó la de 30 de mayo de 1905, mientras 
que la del señor Mataix era y es la de 
26 de julio de 1906, haciendo notar que 
el propio Ministerio había reconocido en 
la Orden, de 11 de enero de 1947 parte 
de lo pedido, y concluyendo por afirmar 
que no sólo por procurar el imperio dé 
la Justicia, sino, «ad cautelam», de posi-% 
bles perjuicios en materia de Clases Par 
sivas, mantenia el recurso de agravios;

Resultando que el* recurso de agravios 
ha sido informado por la Dirección Ge
neral de Industria, quien se opone a su 
admisibilidad, por entenderlo, presentado' 
fuera de plazo, aparte de entenderlo fue
ra de dase en cuanto al fondo;

Resultando que en el expediente a ins
tancia del Consejo de Estado ha sido 
oído el señor MataLx, haciendo las ale
gaciones que para la defensa de sus de
rechos estimó pertinentes y que se dan 
unido a aquél copias de la sentencia del 
Tribunal Supremo dé 5 de marzo de 1915 
y de las actuaciones habidas en el recur
ro  contencioso administrativo interpuesto 
contra la Orden ministerial de 19 de Ju
nio de 1935, acompañadas de oficio sus- 

, crito por el Presidente del citado 'Supre»
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ano Tribunal en el que se afirm a que el 
señor Incian  ña desnudo del recurso in
terpuesto;

Vascos el Reglam ento de 17 de noviem 
bre Qe íya i, ios Decretos ae 6 y 30 cié 
abril de ly*3 y 28 ae ju iio  de \L04j ,  ia 
R ea l Orden de 12 de jum o de 19x3 , las 
Oraenes m inisteriales ae 19 ae jum o ae 
198ü, 1 de mayo ae 19*3, ¿3. ae noviem 
bre de 1946 y 11 de enero oe lar'/; la » 
Ley  de 18 ae m arzo de 19*4 y la Orden 
de la  Presm encia a t l G ooierno de 13 de 
jum o ael im&mo ano;

Consm eranao que ae las varias cues
tiones que ei presente recurso de agra
vios p in t e a ,  es *unuuniemax y prev*a a 
toaas las nenias ia ae aeiernLiia.r si ia 
aispoóiCiOn o üa>p<js¿c*unes com ra ías que 
se recurre reúnen ios requisi-os p rec io s  
para que, coiuorm e a io Uispuesco en la 
Ley ae 13 ae marzo ae ly ** , sean acce
siones, utuizanuo aqaena vía ae impug
nación, io que, a su vez, y dauo que uo 
son conureLameiñe ciiauos en e i recurso, 
ex*ge ia aeie im m ac*on  ae. cuál es sean la 
disposición o a*sposx.ones recurnaas;

OonsxuerandG que, según se niauce de. 
las sup^cas ae los recuisos ae reposición ’ 
y  agravaos, en aenm uva, contra ¿o que se 
alza el recurrente es con ira que su as
censo a ^Pres.aente ae ^ecc.on se haciera 
con carácter provisional o interino, su
je to  a io que el T r io  una! ¡Supremo deci
diera en un recurso contenc*oso-aammis- 
trauvo, incoaao no como resultante ae 
una reglam entaria cornua a e  escalas y 
surtiera sus eicCtOS un.camente a partir 
de fd ae juño ae 19*o, lecna ae l Decre
to que le connrio tal categoría y no aes* 
de z7 de noviem ore de ly*4, día en que 
ta l corrida de escalas, por jubfiac¿on ael 
señor ¿vxeiiaao, nuoo de proaucirse;

Considerando que esto sem uao es obli
gado en ienaer que el señor in cian  re
curre contra el Decreto ae 28 de ju lio  
de 194o, aisposicion que le con fino  ei as- 
censa a la categoría con el carácter y 
desde la íecna extaaos en e l precedente 
cons.deranáo;

Considerando que este Decreto, perfec
tam ente recurrible en agravios, no fue 
com batido y al no s e r i)  adquirió una fir
m eza que veda la existencia de cualquier 
ataque ulterior en la esfera gubernativa 
y  en la especial en que se ñaña situado 
e l recurrente ae agravaos. Porque si Dieri 
se elevo por el señor ln clán  un escrito 
que pudiera titularse recurso de reposi
ción, ya que ios recursos adm in istran  vos 
no se clasifican por el nom bre que les 
asignen los recurrentes, que en muchos 
casos— este entre ellos— no les d a n : nin
guno, sino par lo que de su contenido re
sulte, es notorio que fue presentado fue
ra del plazo legal de quince días, a con
tar desae la pubi.cacion o nocñicuc.on 
de la resolución recurrida, transcurriendo 
más de siete meses entre 12 de agosto 
de 1945, fecha de publicación del Decre- 
jto de 28 de ju lto del m ismo año y 30 de 
m arzo de 1948, fecha del escrito citado,

Considerando que no inva lida esta apre
ciación la aparición en 26 de noviem bre 
de 1946 de una Orden m in isteria l deses
tim ando la petición contenida en la ins
tancia de 30 de marzo, pues ta l disposi
c ión  es m eram ente con firm atoria de un 
acuerdó, el de 28 de ju lio  de 1945, con
sentido por no haber sido recurrido en 
form a y tiem po hábiles, no susceptible 
por ello, según doctrina reiterada de im 
pugnación, por lo que aparecen como des
provistos de uno ae sus requisitos esen
ciales, el representado por la posibilidad 
de atacar la resolución que se - recurre, 
los posteriores recursos ;de reposición y 
agravios;

Considerando que por ello  no ha lugar 
*  entrar en el fondo del recurso, como 
tampoco lo hay para exam inar las pre
suntas lesiones que para los derechos del 
recurrente se derivaran  de la Orden m i
nisterial de l.'' de m ayo de 1943, de fe 
cha anterior a la existencia en nuestro 
ordenam iento del recurso de agravios, 
sólo estatuido para resoluciones que, re
uniendo los requisitos previstos por la

I Ley de 18 de marzo de 1944 y salvadas las ; 
I excepciones que en ía nusni.i se con^ig ¡ 
j na'n fueran posteriores a la aparición de 

la misma. 1
S De coníorm idad con lo consultado por j 

el Consejo de Estado, e l'C on se jo  de Mi- 
I nistros lia resuelto declarar ímproceden- 
! te el presente recurso de agravios.» • 

lo  que de orden de Su Excelencia se j 
publica en el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL j 
E STA D O  para conocim iento de V. E y 
notificación al interesado, de conform idad 
con lo dispuesto en el numero l.°  de la 

, de esta Presidencia del G obierno de 12 
de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
M adrid, 13 de septiembre de 1948.—

P. X}., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr, M in istro  de Industria y Co- 
¡ ' mercio. '

 O R D E N  de 13 de septiem bre de 1948 por  
 l a que se resuelve el recurso de  agra

vios in terpuesto  por el Com andante de
 la escala de T ie rra  del A rm a de  A via

ción  don E m ilio  Lorenz i de la Vega
con tra  reso lución  del M in is te r io  del A ire  
de 10 de enero ú lt im o .

El Consejó de M inistros,"con fecha 22 de 
ju lio  último, tom ó el acuerdo que dice 
a s í:

«E n  el recurso de agravios interpues
to  por -el Com andante de la escala de 
T ierra  del Arm a de Aviación, don Em ilio 
Lorenzi de la Vega, contra resolución 
del M inisterio del Aire de 10 de enero 
último, por la que se le deniega petición 
de que se le considere el número 1 de 
su escala y la aptitud para el ascenso, 
al em pleo inm ediato superior;

Resultando que en 26 de noviem bre 
de 1947 don E m ilio  Lorenzi de la Vega, 
Com andante de la estala de T ierra  del 
Arm a de Aviación, solicitó que se le de
clarara el número 1 de su escala y apto 
para el ascenso a! em pleo inm ediato, ale
gando que con form e al Decreto de 24 de 
noviem bre de 1939 los ascensos, en su 
caso, son autom áticos una vez cumplidas 
las condiciones señaladas en los aparta
dos a ) y ó > de dicha disposición, y no 
habiéndose realizado este autom atism o 
con don Am aro Góm ez-Pab los Duarte, 
por las circunstancias personales que 
concurren en él, debe considerársele con 
el número 1 en su escala y, por tanto, 
ap to  para el ascenso, porque de acuerda 
con la Orden de 21 de febrero de 1941 
han de com putársele para su ascenso a 
Ten ien te  Coronel ios años que durante 
la G uerra de Liberación  estuvo hab ilitado 
de Com andante;

Resultando que fué desestim ada dicha 
solicitud, porque si se le aplicásen los. 
beneficios que señala ía re ferida Orden 
de 21 de febrero de 1941, se dejaría  de 
dar cum plim iento al apartado b> del ar
ticulo único del Decreto * de 24 de no
viem bre de ,1939, que exjge siete años 
de e fectividad  en cada empleo;

Resultando que contra dicha resolución 
form u ló re cu rso . de reposición y agra
vios, dentro de plazo, insistiendo en su 
petición y alegaciones;

Resultando que la D irección G enera l 
de P erson a l-d e l M in isterio  del A ir e  in
form a que procede la desestimación del 
recurso, ya que no puede concedérsele al 
recurrente los beneficios que solicita, 
puesto que don Am aro G óm ez-Pablos 
Duarte, que ocupaba entonces el núme
ro 1 de su .escala, se encuentra en sus 
mismas condiciones y si se accediera a 
su petición dicho ascenso llevaría consigo 
mayores beneficios que si se le hubiera 

- otorgado por m éritos de guerra. Agrega, 
igualm ente, la D irección de Personal que • 
por Orden de 23 de abril de 1948 una 
vez cumplidos los siete años de e fectiv i
dad. ha sido ascendido a T en ien te  Coronel 
don Am aro Góm ez-Pablos D uarte y en 
11 desm ayo siguiente, el recurrente... 

Resultando que en el caso presente se

han cumplido ios requisitos y plazos le- 
gales; . :

Vistos el Decreto de 24 cíe noviembre 
de 1939, la Orden de 21 de febrero de 
1941. la Ley de 18 de marzo de 1944 ;y 
demás disposiciones aplicables;

Considerando que ia cuestión debatiaa 
en el caso presente se Umita a estim ar 
si, abonando ai recurrente el tiem po ser
vido como Com andante Habilitado, du
rante la Guerra de Libera ción, como or
dena la Orden de 21 de febrero de 1941, 
puede aplicármele, por haber cumplido con 
dicho abono ios siete años de servicio en 
el empleo, el ascenso autom ático que se 
establece en los apartados a> y b» dei 

; articulo único del Decreto de 24 de no
viem bre de 1939;

Considerando que la propia Orden de 
21 de febrero de 1941 condiciona el cómpu
to del tiem po servido durante ia pasada 
guerra habilitado para empleos superio
res. a efectos del ascenso, a. la circuns
tancia de haber llegado al número 1 de la 
escala de su empleo, y esta circunstancia 
no se da en don Em ilio  Lorenzi de la 
Vega, que form ula recurso de agravios 
contra la resolución que le denegó este 
carácter en su escala;

Considerando que dicha resolución no 
in fr inge ningún precepto legal, puesto que 
si el número 1 pertenece al señor Góm ez- 
Pablos no puede considerársele al recu
rrente hasta que éste ascienda, ya que 
no se trata en el caso presente de m ejor
derecho que el ocupante a estar en d icho
puesto en la escala,' sino sim plem ente de 
creer que se está en condiciones de as
cender. por haber cumplido los siete años 
de servicios en el empleo que se exigen, 
cuando estos siete años, dado el cómputo 
que realiza la repetida Orden de 21 de
febrero ' de 1941. no los puede tener en
la fecha en que form ula el recurso hasta 
que n o lten ga  el número 1 en su escala;

Considerando, por todo ello, que e.l in 
teresado invierte lor térm inos al creer 
que tiene derecho al número 1 por ten^r 
los siete años de servicios en el empleo, 
cuando tendrá derecho a estos siete años, 
con el abono de la repetida Orden dó 
21 de febrero de 1941. ai ocupar el nú
mero 1 en su escala, por lo que procede 
la desestimación del recurso.

De con form idad con lo consultado por 
el Consejo de Estado, el Consejo de M i
nistros ha resuelto desestim ar el pre
sente recurso de agrav ios»
• Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el B O L E T IN  O F IC IA L ' DEL 
E STA D O  para conocim iento de V E y 
notificación al interesado, de conform idad 
con lo dispuesto en el número 1 de la 
de esta Presidencia del G obierno de 12 de 
abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
M adrid, 13 de septiembre de 1948.— 

P. D „  el Subsecretario, Luis Carrero.
v

Excmo. Sr. M in istro  del Aire.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
O R D E N  de 6 de septiem bre de 1948 por 

la que se aprueba el expediente del con
curso para proveer plazas de M édicos 
P u ericu lto res  del Estado.

lim o. Sr.: V isto el expediente instruido 
para resolver el concurso-oposición con
vocado en 4 de febrero ú ltim o 4 para pro
veer cuatro plazas de M édicos Puericu l
tores del Estado,, dotada cada una de 
ellas con el haber anual de 7 200 pesetas 
y categoría de Je fe  de Negociado de ter
cera clase; más seis plazas de la misma 
naturaleza para quedar en situación de 
expectación de destino y cubrir sucesi
vam ente las vacantes presupuestarias que 
se vayan produciendo en su p lantilla ;

Resultando que constituido el Tribunal 
designado a l e fecto  y  realizados los ejer-
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cicios de oposicion a que s e  contrara la 
convocatoria por los aspirantes adm it ido s  
al mismo, dicho Tribunal eleva la consi
guiente propuesta de nombramientos pa
ra las plazas objeto de la convocatoria; i

Vistos la Orden de convocatoria, el De- j 
creto de 9 de noviembre de 1939. la Or- ¡ 
den de la Presidehcia del Gobierno de ¡ 
6 de marzo de 1942 v demás disposiciones i 
concomitantes sobre ingreso de funciona- ¡ 
ríos al servicio del Estado, ia propuesta • 
elevada por el Tribunal juzgador y el ; 
informe al efecto emitido por el Conse- ¡ 
jo Nacional de Sanidad;

Considerando que en la tramitación ie l 
presente expeuiente se han observado to
dos íos requisitos legales prevenidos.

Este Ministerio, de conformidad con !o 
informado, por el Consejo Nacional de 
Sanidad v lo propuesto por esa Dirección j 
General, ha t anido á bien aprobar el 
presente expediente y, en su consecuen
cia. declarar Médicos Puericultores^ dei 
Estado, con la categoría de Jefes de Ne
gociado de tercera clase y por el orden 
ele prelación que so cita, a don Angel Ba- 
llabriga Aguado, don Carie» Sainz de los 
Terreros y Amézaga. don ^ d e n c o  Colla
do Otero y don Ernc.-'o Sánchez y Sán
chez Villares, que pasarán por este orden 
a figurar en el correspondiente escalafón 
y4 con derecho a tomar parte en el pri-, j 
mer concurso que reglamentariamente se 
convoque para declarar Médicos Pueri
cultores del Estado, en expectación de 
destino y por el siguiente orden de pre
lación, a doña Sofía González Botella, 
don Jaime Garda Rovo doña Amparo 
Parrilla Martínez, don Juan Garrido Ies-- 
tache y Cabrera, doña Mana de la Igle
sia Navarro v don Antonio Bravo Ortega 
y en los condiciones prevenidas en la 
convocatoria del presente concurso-opo
sición

Lo digo a V. I para su conocimiento  
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V I.’ «muchos años.
Madrid, 6 de septiembre de 1948.

PEREZ GONZALEZ 

limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN d e  1 5  d e  sep tiem b re  d e  19 4 8  
p o r  la  q u e s e  d i s p o n e  q u e  l a s  
p lantillas de M éd icos E spec ia lis ta s  
adcritos a los Centros S ecu n d a rio s  
de H igiene Rura l, de las lo ca lid a d es  
d e  L a n g reo  y  L o s  L la n o s , q u e d e n  
con stitu id os  

e n  l a  f o r m a  q u e  s e  i n d i c a .imo. Sr.: Próximos a entrar en funcio
namiento los Centros Secundarios de Hi
giene Rural de Langroo y Los Llanos, 

Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección General, ha 
tenido a bien disponer que las respecti
vas plantillas 'de Médicos Especialistas 
adscritos a los mismos queden constitui
das de la siguiente forma:

L a n g r e o :

Un Venereólogo.
Un Odontólogo.
Un Oftalmólogo.
Un Otorrinqlaringólogo.

Los L la n o s :

Un Venereólogo. •
Un Odontólogo.
Un Oftalmólogo.
Un Encargado de Laboratorio.

Con la indemnización anual de 2 009 
peseras que se harán efectivas del capi
tulo primero, articulo segundo, grupo sex
to, concepto segundo, de la sección terce
ra, del presupuesto vigente.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 15'de septiembre de Í1948.—Por 

delegación, Pedro P. Valladares.

limo. Sr,. Director general de Sanidad.

ORDEN d e  1 5  d e  
s e p t i e m b r e  
d e  1 9 4 8  p o r  l a  

q u e  s e  a n u n c i a n  
para su 
provisión las vacantes existentes en la plantilla de Funcionarios Administrativos Sanitarios.
j limo. Sr.: Vacantes en la plantilla de 
; destinos del Cuerpo de Funcionarios ^d- ¡ 
i minisi rativos Sanitarios tres plazas, co- • 
* rrespondientes a la categoría de Oficiales 
; de Administración Civil de primera cla- 
! se, en los Servicios Centrales de esa Di- ! 

rección General clasificadas para su pro
visión en el turpo de elección, según pre-! 
viene la Orden de 20 de febrero de 1941, 

Este Ministerio ha tenido a bien anun
ciar para su provisión las referidas va- 

¡ cantes, de conformidad con los preceptos 
contenidos en ia disposición anteriormen
te mencionada. •

Los funcionarios de la mencionada ca
tegoría en el Cuerpo de Funcionarios ^d- 

i ministra ti vos Sanitarios en activo servi
cio, asi como los declarados Oficiales por 
Orden de 2 cíe agosto último que aspi
ren a las rnSsmas deberán presentar ins
tancia en el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la ! 
publicación de la presente en el BOLE- j 

j T IN  O F IC IA L DEL ESTADO, en el Re- ¡ 
gistro de esa Dirección-General ■ (plaza de | 
España. Madrid), a las cuales podrán ¡ 
acompañar cuantos justificantes de cir
cunstancias y méritos deseen alegar.

A los efectos de su lega! tramitación, 
el expediente de la presente convocato
ria será sometido a informe dei Conseja 
Nacional de Sanidad.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de septiembre de 1948.—Por 

delegación, Pedro P. Valladares.

limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 15 de septiembre de 1948 por 
la que se convoca concurso de méritos 
entre Matronas españolas para la pro
visión de las vacantes que se men
cionan.

limo. Sr.: Vacantes las plazas de Ma
trona Auxiliar de los Centros Maternales y 
Pediátricos de Urgencia de Hellin, Villa- 
rrobledo, Alcoy, Don Benito, Villanneva 
de la Serena, Segorbe. Valí de Uxó. 3a e- 
na. Castro del Rjo, Lucena. Priego. Gua- 
dix, Motril, Alcalá la Real, Andú.Lir, 
Baeza, Martos, Ubeda, Villanueva del 
Arzobispo puerto de la Luz, Calahorra, 
El Escorial, Vallecas, Antequera, Cieza, 
Jumílla, Puerto de la Cruz, Santa Cruz 
de la Palma, Coria del Río, Estepa, Lora 
del Rio, Morón de la Frontera, Utrera, 
Reus. Alcañiz, Carlet. Sueca, Utiel, Villa- 
nueva de Castellón y Medina del Campo, 
dotada cada una de ellas con el haber 
anual de 3.000 pesetas,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner se convoque concurso de méritos en
tre Matronas españolas para la provi
sión de las mencionadas vacantes y con 
arreglo a las siguientes normas:'

1.a Las aspirantes habrán de ser espa
ñolas. estar en posesión del correspon
diente título, disfrutar de la aptitud físi
ca necesaria para el desempeño del car
go y carecer de antecedentes penales.

2.a Dispondrán de un. plazo de veinte 
dias hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de la presen
te en el BOLETIN O F IC IA L DEL ES1A- 
DO. para la presentación de instancias 
en las respectivas Jefaturas de Sanidad 
de las provincias dond^ asientan las va- ¡ 
cantes, acompañadas de Aos siguientes : 
documentos: !

a ) Partida de nacimiento. 
b> Titulo profesional o copia notarial 

del mismo.
c> Certificación1 facultativa de aptitud 

física.
d> Certificación negativa del Registro 

Central de Penados v Rebeldes.
e> Certificación acreditativa de haber 

cumplido el Servicio Social o, en su caso, 
de exención del mismo.

í )  Declaración jurada de no haber 
sido expulsado el interesado de ningún 
Organismo oficial.

g) Certificación acreditativa de haber 
sido depurada favorablemente por el res
pectivo Colegio Oficial de Matronas u 

; otro Organismo oficial, y, en su defecto,
, de adhesión al Movimiento Nacional, ex

pedido expresamente portel Gobierno Ci
vil de la provincia o por la Jefatura Pro
vincial de F. E. T  y de las J. O N. S 

h> -Cuantos estimen convenientes para 
acreditar méritos y .servicios profesiona
les, singularmente ios relacionados con 
Sanidad Nacional y la Puericultura;

3* En cada una de. las capitales de 
las provincias donde radiquen las vácan
tes anunciadas 'se  constituirá un Tribu
nal integrado por el Jefe provincial dé 

I Sanidad, pomo Presidente, y como Voca- 
! les. un Médico Maternólogo y un Médico 
i Puericultor de los respectivos Servicios 

Provinciales, que, a la vista de las peti
ciones presentadas, formulará la. corres
pondiente propuesta unipersonal de nom
bramiento para cada una de las vacan
tes de aquella provincia y que elevará ul
teriormente a esa Dirección General para 
su aprobación Dicho Tribunal queda fa
cultado para, en caso necesario, realizar 
una prueba de aptitud entre las concur
santes (sobre cultura general y prepara
ción profesionaliza fin de obtener mejo
res elementos de juicio para formular 
aquella propuesta.

4.a Las aspirantes abonarán en el acto 
de la inscripción cincuenta pesetas en 
concepto de derechos.

5.a Los nombramientos tendrán vali
dez para un periodo deudos años, prorro
gabas. previo informe de las respectivas 
Jefaturas, por otro de igual' duración.

A los efectos de su legal tramitación, el 
expediente del presente concurso será so
metido a informe del Consejo Nacional 
de Sanidad.

De conformidad con lo establecido en 
el vigente Reglamento de los , Centros 
Maternales y Pediátricos de Urgencia, las 
aspirantes nombradas vendrán obligadas 
a residir en los respectivos Centros.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a, V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de septiembre de 1948.—Por 

delegación, Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO D EL  EJERCITO
ORDEN de 7 de marzo de 1947 por la 

que se conceden las condecoraciones que 
se indican al personal de las distintas 
Armas y Cuerpos que se relaciona.

Su Excelencia el Jefe del Estado y Ge
neralísimo «de los Ejércitos, de acuerdo 
con lo propuesto por la Asamblea de ia 
Real y M ilitar Orden ae San Hermene
gildo, se ha servido conceder las conde
coraciones pensionadas que se indican, 
al personal de las disiintas Armas y Cuer
pos que figuran en la siguiente relación, 
con la antigüedad que a cada uno se le 
señala:
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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 26 de julio de 1948 por la 

que se decreta  la destitución y  sepa
ración del Cuerpo de Registradores de 
la Propiedad de don Am brosio López 
Salazar R egistrador de la Propiedad  
de T ortosa .

lim o S r .: Visto el expediente instrui
do a don Ambrosio López Salazar, Re
gistrador de la Propiedad de T ortosa , 

R esultando que com unicado telegrafl 
cam entc haberse am entado el Registra
dor y huido al extranjero por defrau
dación a la Hacienda, Notarios y parti
culares, se ordenó la incoación del opor
tuno expediente al Presidente de la Au
diencia de Barcelona, quien nombro ins
tructor del mismo al Juez de Primera 
Instancia de T o rto sa ;

R esultando que el Juez instructor del 
expediete informa que el funcionario ex
pedientado aparece claram ente incurso 
en la causa quinta de destitución del ar
ticulo 566 del Reglam ento H ipotecario; 
que asim ism o se encuentra comprendido 
en la causa tercera del m ismo articulo, 
ya que se halla comprobado que no so
lam ente ha incidido, sino reincidido en 
un com portam iento vicioso y deshonro
so ; y que la índole de los hechos objeto  
de este expediente hace imposible con
cretar más. pero el resultado de concep- 
tuación pública de indignidad no se 
puede poner en d u d a ; „>

Resultando que de los antecedentes 
Obrantes en la Dirección General, apa
rece haberse im puesto al Registrador ex
pedientado las correcciones de multa de: 
500 pesetas, en 19 de julio de 1921; - sus
pensión durante tres meses, en 14 de 
abril de 1924: una recomendación sobre 
conducta particular, en 4 „ e junio de 
1925. y orden de baja en el Escalafón, en 
6 de diciembre de 1927. esta última le
vantada en 10 de m aya  de 1934 en que 
se decreta su vuelta al servicio; aparte 
otras incidencias por alcance de» cu en ta s;

Resultando que la Sección, en nota de 
2 de Junio de 1948. teniendo en cuenta 
que este funcionario se encuentra clara
m ente incurso en las causas ¿ie de rítu- 
ción tercera y quinta del articulo 566 del 
Reglam ento Hipotecario, o sea la de ser 
Indignp de ejercer el cargo por su reite
rado com portam iento poca honroso, y 
haber sufrido tres correcciones discipli
narias por causa grave, propuso su des
titución, de conformidad con lo dispues
to en las citadas causas del precepto re
glam entario mencionado, en relación con 
el artículo 289 de la Ley Hipotecarla y 
previa audiencia del Consejo de Estado;

R esultando que el Consejo de Estado, 
en 7 fce Julio último, em ite dictam en de 
acuerdo con la Sección *

Considerando, que aparece, desde lue
go comprobada la existencia de la causa 
tercera de destitución del . rticulo 566 
del Reglam ento Hipotecario, toda vez que 
los inform es de las autoridades no dan  
lugar a dudas sobre la conducta de., ex
pedientado, lo que revela de modo sufi
ciente la carencia total de prestigio del 
mism o en la localidad donde ha presta
do sus servicios;

Considerando que asim ism o aparece 
comprobada la existencia de la causa 
quinta, de modo todavía m ás indiscutible, 
puesto que se da por la im posición de 
tres correcciones disciplinarias graves y 
se halla* certificada en el expediente la 
existencia de las m ism as y su trascen
dencia lo. que basta oara estim arle auto
m áticam ente incurso en la causa de des
titución ;

ConHidpmndo que ei requisito del ar
tículo °89 de la le v  Hipotecaria de la 
audiencia al interesado, no ha podólo 
cumnhrse por Ignorarse el oaradero del 
inculpado, siendo esto m ism a awsencia del 
señor López Salazar v el desconocim iento  
del lugar de su residencia un indicio *tná9 
de su culpabilidad, que viene asim ism o a

corroborarse por el necht de hallarse pro
cesado per la supuesta malversación y 
abandono de funciones en que ahora pa
rece haber incurrido:

Vistos tos artículos 289 de la Ley Hipo
tecaria y 566 de su ue'glamentó,

Este Ministerio de conformidad con el 
dictam en del Consejo de Estado ha re
suelto decretar la destitución de don Am
brosio López* Salaz ir del cargo de Regis
trador cíe la Propiedad de Tortosa. el 
cual quedará separado drí Cuerpo v cau
sará baja en el Escalafón con perdida 
de todos los derechos que  hubiere adqui
rido en *a carrera sn,vo ip otrt se deter
mina en el artículo 568 del Reglam ento  
Hipotecario 

Lo que comunico a V. 1. para su cono
cim iento y efectos.

Dios guarde a V I. m ur,Hos años. 
Madrid 26 de ju ila  de 1948.

FERNANDEZ-CUESTA

lim o. Sr Director general de los Regis
tros y del Notariado.

ORDEN de 29 de julio de 1948 por la 
que se concede la ex ced en c ia  a  doña 
Manuela Sanguino Sánchez, Auxiliar 
del Juzgado Com arcal de T ru jillo (C á
ceres).

lim o. Sr.: De conformidad con las dis
posiciones legales vigentes y accediendo  
a lo solicitado por doña. Manuela San
guino Sánchez, Auxilian del Juzgado Co
marcal de Truhllo (Cáceres),

Este Ministerio ha acordado declarar 
al interesado en situación de' excedencia  
voluntaria en el citado cargo, en las con
diciones que establece el articulo 22 en 
relación con el 42 del Decreto orgánico 
del Personal Auxiliar v Subalterno de la 
Justicia M unicipal, de 19 de- octubre 
de 1945.

Lo digo a V. I. para su conocim iento  
y dem ás efectos.

Diós guarde a V I m uchos años. 
Madrid, 29 de Juliou^de 1948.—Por dele

gación, I. de Areenegui.

limo. Sr Subdirector general de Justicia  
M unicipal

ORDEN de 13 de sep tiem bre de 1948 por 
 la que se declara desierto  el concurso 
anunciado  para la provisión  de la plaza  
de Vicesecretario de la Audiencia Pro
vincial de Toledo.

 lim o. Sr.: Visto el expediente ins
truido para la. provisión de la plaza de 
Vicesecretario de la Audiencia Provin
cial de Toledo, vacante por promoción de 
don José Ripoll. qife la servía, y teniendo  
en cuenta que al.concurso anunciado por 
Orden de o de agosto últim o np se han 
presentado solicitudes oara cubrirla.

Este M inisterio .cuerd declararle de
sierto disooniendo que provisión se 
verifique con arréelo a lo. prevenido en 
las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. * ara su conocim iento  
y efectos consiguientes 

Dios guarde a V. T muchos años 
Madrid ¿3  de áeptiefnbre de 1948.— 

P. D., M. Mariscal de Gante.

fimo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 13 de septiem bre de 1948 por 
la que se nombra para la S ecretaría  del  
Juzqado de Primera Instancia e Ins
trucción de H uelva a  don Carlos G a r
cía L oynaz.

limo. S r .: Visto el expediente instrui
do para proveer la piáza de Secretario  
del Juzgado de Primera Instancia co in s
trucción de Huelva de la quinta catego
ría vacante por haber sido declarado de
sierto el concurso anunciado para cu
brirla. *

Este M inisterio, de conform id con lo# i

establecido en el apartado b> del artículo  
21 y. párrafo segundo de) articulo 25. am
bos del Decreto de 26 de diciembre de 
1947 acuerda promover a la misma en el 
turno segundo, antigüedad en la carrera 
a don Carlos Garc>a Loynaz, actualm en
te Secretario de la Administración de  
Justicia de la. sexta categoría que sirve  
el cargo de Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Sa- 
badell oor ser el concursante que. re
uniendo ias condiciones legales, ostenta  
derecho preferente para servirla.' El re
ferido funcionario percibirá el sueldo  

'an u a l de quince mil pesetas más el 
treinta oor ciento de los Ingresos aran
celarios, conforme a lo que preceptúa la 
disposición transitoria uov 'na del m en
cionado Decreto debiendo posesionarse de  
su destino dentro dei plazo de quince 
días

Lo digo a V 1. oara su conocim iento y 
efectos consiguientes..

Dios guarde a V I muchos años.
Madrtd. 13 de septiembre de 1948.— 

-P. D„ M. Mariscal de Gante.

lim o. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 1 3  d e  sep tiem bre de 1948 
por la que se nom bra para la Secre
ta r ía  d e l  Juzqado de Prim era Instancia  
e Instrucción de Algeciras a  don An
drés Amo B ayón.

lim o S r .: Visto el expediente instrui
do para proveer la plaza de Secretario  
del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Algeciras, de la quinta cate
goría, vacante por haber s;do declarado  
d eser to  el concurso anunciado para cu
brirla.

Este Ministerio de conformidad con lo  
establecido en el apartado bl del artícu
lo 21 y párrafo segundo del articulo 25, 
ambos del Decreto de 26 de drciembre do 
1947 acuerda promover a la misma, en 
el turno tercero antigüedad en el Cuer
po. a don Andrés Amo Bayón, Secreta
rio de ia  Administración de justic ia  de  
la sexta categoría, que sirve el cargo de  
Secretario del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Ubeda, por ser  
el concursante que. reuniendo las condi
ciones legales ostenta derecho dé prefe- 
rencía nara servirla. El referido funcio
nario percibirá el sueldo anual de quin
ce mil pesetas, más el treinta por ciento  
de# los ingresos arancelarios, conforme a 
io 'que oreceotúa la disposición transito
ria novena del» m encionado Decreto, de
biendo posesionarse de su destino dentro  
del Plazo de quince dí^s.

Lo digo a V I. para su conocim iento  
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid 13 de septiembre de 1948.—* 

P. D., M. Mariscal de G ante.

lim ó. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 13 d e sep tiem bre de 1948 por 
la que se resuelve el concurso de  tras
lación anunciado en 21 de agosto úl
tim o para proveer las Secretarías v a 
cantes en los Juzgados de  Prim era Ins

ta n c ia  e Instrucción .

lim o 9 r .: Visto el expediente instrui
do para la provisión de las plazas d? Se- 
cretarios de la Administración de J u d í
ela vacantes en los Juzgadps de Primera 
Instancia e Instrucción.

Este M inisterio de conformidad con k> 
prevenido en los artículos 23 y 25 del De
creto de 26 df diciembre de 1947 acuer
da nombrar para desem peñarlas a los 
aspirante^ que se relacionan ’ a continua
ción, por ser los que, rotfhiendo las con
diciones. legales, tienen derecho1 preferen
te para servirías, debiendo posesionarse  
del .cargo para que se les designa, den
tro del plazo de quince días.
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NOMBRES CARGO QUE SERVIAN PLAZA PARA QUE SE LES NOMBRA

D. Luis Maestre Ibáñez Secretario Juzgado Primera Instancia nú
mero 4, Bilbao ..... ....................... . Secretario Juzgado Primera Instancia nú

D. José > García Asenjo ......... .'......i...........
mero 9 de Barcelona. ?

Idem id . Toledo .............................. Idem id.. Granada núm. L
D. Gregorio Galiana Uriarte ..................... Idem id., núm. 2, Gijón ............................. Idem id., Cartagena.
D. Antonio Rojí Conde .............................. Idem id. Gerona ..................................... . Idem id.. Burgos.
D. Francisco Verdier Verdier ................... .. Idem id., núm. 1- Almería ........................ Idem id. núm. 2 Santander.
D. Eduardo Pancorbo Yáñez ............... Idem id., excedente .......................... ......... Idem id núm. 2 Málaga.
D. Ramón R. Chantrero Rodríguez Idem id., núm. 2 Palma ..................... Idem id. El Ferrol del Caudillo.
D. Carlos Rivera Simón ............. ‘.............. . Idem id.. Teruel ................... ......................... Idem id.. Segovia.
D. *osé García .Varela y López de Argüeta Idem id., Lola ........ ............ ........................... Idem id., Guadix.
D. Manuel de Lis Varela ........................... Idem id., Caceres . .A ......... ........................ Idem id.. Pontevedra.
D. José Gironés Pont .................. ........... Idem id., Mahón ......................................... Idem id.. Alcoy.
D. Ricardo Ortí Martí .................... ; ........ Idem id , excedente ..................................... Idem id Játiva.
D. Enrique Oliver Urbiola ..... ................. . Idem id., Santo Domingo de la Calzada. Idem id Haro.
D. José Diaz Villasante .............................„ Idem id.. Redondela ............................. ....... Idem id.. Don Benito,
D. Luis Salazar Martínez .......................... Idem id. Ocaña ........................................... . Idem id.. Estrila.
D. Manuel R. de Fata y García Galán Idem id., Coria ............................ ................ . Idem id.. Segorbe.
D. Salvador Morales Carrión ............... . Idem id., Campillos ............................... . Idem <d. Sanlúcar la Mayor.
D. Juan Beltrán Ferrer ............ ............ . Idem id., Muía ... ...................................... . Idem id., Linares.
D. Juan N. Priego Godov ........................ . Idem <d., Manacor ........................ .............. . Idem id. Falset
D. Zacarías Alonso Romera ...................... Idem id., Villacarriedo ................................. Idem id. Burgo de Osma.
D. Vicente García Santander ................ . Idem id. Pravia ............................ ....... ........ Idem id. Llañes.
D. 'Pedro Fernández Gerboles .................. Idem id.. Valencia de Don Juan :.............

Ioem id. Alberique ..................................... .
Idem id.. Villafranca del Bierzo.

D. Juan José Rubio Calleja' ..................... . Idem id.. La Carolina.
D. Luis Alvarez de Icabalceta ................. . Idem id. Santa Coloma de Farnés .......... Idem id., Villanueva y Geltru,
D. Tomás Gutiérrez Pavón ....................... . Idem id.. Montilla ........................................ . Idem id., V fila viciosa.
D. Aureliano Guelieri López .;................... Idem id.. Coín ...................... ................ . Idem id.. Villanueva de los Infantes,
D. José Ceres Roselly ................ i.......... Idem id., Posadas ......... ........................... . Idem id., Cazorla.

Se declara desierto el concurso por lo 
que se refiere a las Secretarias de los Juz
gados de Primera Instancia e Instrucción 
de Huesca, Figueras, Cuenca, San Roque, 
Ciudad Rodrigo. Soria. Puerto de Santa 
María Sanlúcar de Barramedu y núme
ro 2 de Almería, de la' quinta categoría ; 
Santa Cruz de la Palma. Jaca y Vera, de 
la sexta, y los de la séptima que siguen; 
Cáhjáyar, Seo dé Urgel. Mancha Real, 
AHeriz y Cuevas del Almanzora.

Todas ellas deberán proveerse confor
me a las normas establecidas én las dis
posiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos afros.
Madrid, 13 de seótiembr£ de 1948.— 

P. D., M» Mariscal de Gante.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 13 de septiembre de 1948 
por la que se declara desierto el con
curso anunciado para la provisión de 
la plaza de Secretario de la Sala Se
gunda del Tribunal Supremo.

limo. Sr.: Visto el expediente instrui
do para la provisión de la plaza de Se
cretario de la Sala Segunda del Tribuna! 
Supremo vacante por haber sido decla
rado desierto el concurso anteriormente 
convocado para proveerla, v teniendo en 
cuenta que al concurso de promoción 
aunciado por Orden fecha 5 de agosto 
último no se han presentado solicitudes 
para cubrirla.

Este Ministerio acuerda declarará de
sierto, por lo que a la expresada plaza se 
refiere, y disponiendo que su; provisión se 
verifique con arréelo a lo prevenido en 
las disposiciones vigentes.

Lo digo a V T. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios euarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de septiembre de Í948.— 

P. D., M. Mariscal dé Gante.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 13 de septiembre de 1948 por 
la  que se declara desierto el concurso 
anunciado para la provisión de la plaza 
de Secretario de la Sala Tercera del 
Tribunal Supremo.
fim o Sr.: Visto el expediente instrui

do para la * provisión üe la plaza de Se
cretario de la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo, vacante por haber sido declara
d o  desierto el concurso' anteriormente

convocado para proveerla, y teniendo en 
cuenta que ftl concurso de promoción 
anunciado' por Orden fecha 5 de agosto 
último no se han presentado solicitudes 
para cubrirla.

Este Ministerio acuerda declararle de
sierto por lo que a la expresada plaza se 
refiere, disponiendo que su provisión se 
verifique con arreglo a lo prevenido en 
las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de septiembre dé 1948.— 

P. D.„ M. Mariscal dé Gante.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 13 de septiembre de 1948 por 
la que se anula la de 13 de agosto último, 

en la que se dispuso el cese como 
Secretario de la Audiencia Provincial de 
Murcia de don Emilio González Valen
tín.

limo. S r .: Vista la instancia suscrita 
por don Emilio González Valentín, Se
cretario de la Administrad m de Justicia, 
en súplica de ser reintegrado al cargo de 
Secretario de la Audiencia Provincial de 
M urcia;

Resultando que por Orden de la Presi
dencia del Gobierno, de fecha 3 del pa
sado mes, el solicitante fué nombrado 
Secretario del Juzgadó de Primera Ins
tancia y Apelación de los territorios es
pañoles del Golfo de Guinea, disponién
dose por este Departamento, en vista de 
la expresada designación, el cese del re
ferido funcionario en el destino que des
empeñaba ; .

Resultando que del reconocimiento mé
dico practicado al funcionario de que se 

trata aparece hallarse éste afecto de en
fermedad que no permite su permanen
cia en clima tropical, por cuyo motivo, 
previo el oportuno expediente tramitado 
por la Dirección General de Marruecos 
y Colonias, se acordó por Orden de 4 del 
actual mes, dictada por la Presidencia del 
Gobierno, dejar sin efecto la de 5 de 
agostG último, por l f  que se le nombra
ba para e1 mencionado cargo;

Considerando que al no poder obtener 
el interesado la confirmación como Se
cretario del Juzgado de Primera Instan
cia j* Apelación de los territorios espa
ñoles del Golfo de Guinea, por las cir
cunstancias de que queda hecho mérito,' 
es procedente acceder a. su solicitud,

Este Ministerio acuerda anular la Or
den de 13 de agosto del año en curso»

por la que se dispuso el cese como Se
cretario de la Audiencia Provincial d e . 
Murcia de don Emilio González Valen
tín el cual deberá continuar en el ‘ des
empeño del cargo que en ia expresada 
Audiencia servía.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios eniarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 13 de septiembre de 1948.-— 

P. D.„ M. Mariscal dé Gante.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 13 de septiembre de 1948 por 
la que se nombra Vicesecretario de la 
Audiencia Provincial de Murcia a don 
Carlos Pardo Ouro.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el párrafo tercero del articu
lo 25 en relación con la disposición tran
sitoria 15 del Decreto de 26 de diciembre 
de 1947, dictado para la ejecución de la 
Ley de 8 de junio del mismo año.

Este Ministerio acuerda nombrar para 
la plaza de Vicesecretario de la Audien
cia Provincial de Murcia, como Secreta
rio de la Administración de Justicia de 
la sexta categoría, con el haber anual de 
13 000 pesetas, y vacante oor na haber 
acudido Vicesecretarios al concurso de 
traslación anunciado para proveerla, a don 
Carlos Pardo Ouro, Aspirante, que en la 
aetuahdad figura en ori n^r lugar para su 
ingreso en el Cuerpo, conforme a la pro
puesta anrnbada por Orden de 21 de mar
zo de 1945 cuyo funcionario percibirá, 
en tanto sirviere la expresada nlaza, las 
gratificaciones que con el sueldo le, co
rrespondan. a tenor de lo preceptuado >en 
el párrafo final de la disposición transi
toria s¿nt.ima del referido Decreto.

Lo digo a V I. nara su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. panchos años. 
Madrid. 13 de septiembre de 1948.—* 

P. D., M. Mariscal dé Gante.

limo. Sr. Director general de Justicia.’ ,

ORDEN de 10 de septiembre de 1948 por 
la que se jubila a don José Balbuena 
Montero, Registrador de la Propiedad 
en situación de excedencia voluntaria.
lim o Sr.: De conformidí&d co lo dis

puesto en el articulo 291 de la Ley Hipo
tecaria y el Decreto de 122 de abril de 
1931,

Este Ministerio ha acordado jubilar a
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don José Balbuena Montero, Registrador 
de la Propiedad en situación de exce
dencia voluntaria, con categoña perso
nal de 1.a clase y que oc .pa el número 
uno' en el Escalafón del Cuerpo, con de
recho al haber que por clasificación le 
corresponda por tener cumplida la edad 
de setenta años que las citadas disposi
ciones establecen para la jubilación for
zosa de estos funcionarios.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, lp de septiembre de 1948.— 

P., D., P. Aylagas.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 14 de septiembre de 1948 por 
la que se destina al D irector del Cuer
po de Prisiones don Aureliano Monte
ro Sánchez a la Prisión Provincial de 
Cáceres como D irector adjunto.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a 
bien disponer que el Director de segun- 
’da clase del Cuerpo de Prisiones, con 
12.000 pesetas de haber anual y destino 
en la Prisión Provincial de Jaén, don 
Aureliano Montero Sánchez, pase a pres
tar sus servicios, por necesidades del 
mismo, a la Prisión Provincial de Cáce
res. como Director adjunto del Estableci
miento, con plazo posesorio de treinta 
días, siéndole de abono los gastos de via-. 
.je y de anlicaión los beneficios de la Or
den ministerial de 20 de julio de 1942.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. H  d° ^°otiembre de 1948.—Por 

delegación, F. Aylagas.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de. 15 de septiembre de 1948 por 
la que se concede el pase a la situa
ción de excedencia voluntaria en el 
Cuerpo de Prisiones al Capellán don 
Juan Lorenzo Frisuelos Jiménez y Au
x ilia r Penitenciario don Ramón de Co
zar Tejera .

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por los funcionarios del Cuerpo de Pri
siones que a continuación se mencionan, 

Este Ministerio ha dispuesto, de acuer
do con lo preceptuado en el vigente Re
glamento de los Servicios de Prisiones, que 
don Juan Lorenzo Frisuelos Jiménez Ca
pellán de segunda clase del mencionado 
Cuerpo, con el haber anual de seis n*il 
pesetas y destino en la Prisión Central 
de Talavera de la Reina, y don Ramón 
de Cozar Tejera, Auxiliar Penitenciario 
de segunda clase, con sueldo anual de 
cuatro mil pesetas y destino en la Pro
vincial de Sevilla, pasen a la situación de 
excedencia voluntaria, sin sueldo, por un 
plazo superior a un año e inferior a diez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid; 15 de septiembre d e ’ 1948.—Por 

delegación, F. Aylagas.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 13 de septiembre de 1948 por 

la que se convoca cursillo para ingreso 
en el Cuerpo de Inspectores Municipa
les Veterinarios.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo que 
dispone el articulo sexto del Reglamento 
del Cuerpo -de Inspectores Municipales 
Veterinarios y Orden ministerial comple
mentaria de 30 de agosto de 1935,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección GeneraL de Ganadería, ha dis
puesto se celebre el cursillo reglamenta
rio del mes de octubre para ingreso en 
el Cuerpo de Inspectores Municipales Ve
terinarios, y su inscripción en el Escala
fón correspondiente, con arreglo a las ba
ses v programa aprobados por Orden mi
nisterial de este Denartarnento de 17 de 
octubre de 1947 (BOLETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO del 21).
. El plazo de admisión de instancias co

menzará, a partir del día siguiente a la 
publicación de esta Orden en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO y terminará 
el día 16 de octubre próximo.

El cursillo dará comienzo el día 2 
de noviembre siguiente, verificándose la 
apertura, a las diez de la mañana, en el 
salón de actos de este Ministerio, concu
rriendo todos los que tengan solicitada la 
inclusión en el mismo, sin otro aviso que 
el de esta Orden.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 det septiembre de> 1948.

REIN

limo. Sr. Director general de Ganadería.

AD M IN ISTR AC IO N  C EN TR AL
PRESID E N C IA.

D E L  G O B IER N O

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Anunciando concurso para proveer la pla
za de Fiscal del Tribunal Colonial de 
los Territorios Españoles del G olfo  de 
Guinea.

Vacante en los Territorios Españoles 
del Golfo de Guinea la plaza de Fiscal 
del Tribunal Colonial, dotada con los 
emolumentos globales de 72.000 pesetas, 
consignadas en el vigente presupuesto de 
dichos Territorios, se saca a concurso su 
provisión entre funcionarios pertenecien
tes a la Carrera Fiscal, con categoría de 
Abogados Fiscales, de entrada, y Fiscales 
municipales v comarcales de cualquier ca
tegoría, que no hayan cumplido cuaren
ta años el día en que termine el plazo 
de presentación de instancias.

Se considerará como mérito preferente 
el haber prestado yp. servicios de su clase 
en la Administración de Justicia de la 
Colonia. . .

Las ccímpañas serán de dieciocho me
ses, transcurridos los cuales el funciona
rio tendrá derecho a seis meses de licen
cia en la Península, contados desde el 
día de. la salida de la Colonia al de re
greso a la misma, con el disfrute del 
Sueldo y sobresueldo. El viaje desde el 
puerto de embarque a la Colonia o vice
versa será de cuenta del Estado, tanto 
para el funcionario nombrado como para 
sus familiares, sujetándose además a las 
condiciones establecidas para los funcio
narios coloniales en el vigente Estatuto 
General del Personal al Servicio de la 
Administración Colonial, de 9 de abril 
de 1947!

Las instancias deberán presentarse en 
la Dirección General de Marruecos y Co
lonias en el plaáo de treinta días natu
rales. contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLÉTIN  OF1C&AL DEL- ESTADO.

A las, instancias .deberán acompañarse 
la siguiente documentación;

a) Hoja de servicios o certificación 
equivalente.

b) Certificación médica del Jefe del 
.Servicio Provincial de Sanidad por la 
que se acredite que el interesado no pa
dece lesiones tub enlosas dé carácter 
evolutivo, sean bacilíferas o no.

c) Cuantos d o c u m e n t o s  consideren 
oportunos a los efectos de justificar ma
yores méritos.

Madrid. 9 de septiembre de 1948 -Eí 
Director general, P. S., Francisco Ruiz 
Palu.

M.° DE L A  G O B E R N A C IO N  

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

(Correos.—Sección 4.a (Red Postal).—Ne
gociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo en carruaje de 
tracción de sangre entre las oficinas 
del Ramo de Santa Cruz de la Zarza 
y su estación férrea.

Debiendo precederse a la celebración de 
subasta para contratar la conducción de-2 
.orrep en carruaje de tracción ae 
entre las oíicnas del Ramo de Santa Cruz 
de la Zarza y su estación férrea, en el 
tipo de cuatro mil cuatrocientas noventa 
y cinco pesetas anuales y con arreglo a 
las demás condiciones del pliego corres
pondiente, se advierte al público que el 
referido pliego se hallará de manifiesto 
en la Administración Principal de Toledo 
y Estafeta de Santa Cruz de la Zarza 
hasta el día 9 de octubre próximo r que 
la apertura de pliegos tendrá lugar el 
día 14 de octubre,; a las once horas, en 
la Administración Principal de Toledo.

Madrid,. 14 de septiembre de 1948 —El 
Director general, P. A., el Secretario ge
neral, M. González.

Modelo de proposición

Don F. de T., natural de .......  vecino
de ....... se obliga a desempeñar la > con
ducción diaria del correo de ...... a ......
y viceversa, ‘ por el precio de ...... (en le
tra) pesetas ...... (en letra» céntimos, con
arreglo a las condiciones del pliego apro
bado por el Góbierno. Y para seguridad 
de esta proposiéión acompaño a ella, por 
separado, la carta de pago que acredita
náber depositado en ......  la fianza a®
899 pesetas. •

(Fecha y firma del interesado.)
1.593—A. C.

Tribunal de oposiciones a  Médicos Tocó
logos Municipales (convocatoria concurso- 

oposición 8 abril 1948)

Señalando fecha, hora y local en que han 
de presentarse ante el Tribunal los as
pirantes a dicha plaza.

pe convoca • a los opositores del Gru
po II, «General», comprendidos entre los 
números 1 y 53, ambos inclusive, para la 
práctica del primer ejercicio, que tendrá 
lugar el día 11 de octubre próximo, a las 
nueve y media de la mañana en la Es
cuela Nacional de Sanidad,- aula núme
ro 1 (Ciudad Universitaria), debiendo ir 
provistos los opositores de pluma estilo
gráfica

Madrid, 6. de septiembre de 1948.—El 
Secretario del Tribunal, Juan VillarreaL— 
Visto bueno, el Presidente, G. Clavero.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A D IR E C C I O N  G E N E R A L  D E  L A  D E U D A  Y  CLASES PASIVAS

Relación de las declaraciones de haberes pasivos que por los conceptos que se expresan, ha acordado esta Dirección General
en la segunda quincena de febrero de 1948.

Las iniciales puestas a continuación de los apellidos 6f¿ntücan: V. viudedad; II.. huérfanos; O.» orfandad.

Nombre y  apellidos de los interesados Empleo del causante
Haber pasivo 

Pesetas

Porcentaje
Sueldo

regulador

Pesetas

Fecha de que 
arranca 
el pago

D.    M     A

Tesorería en 
que se domi- 
 c i l ia el pago

J U B I L A C I O N E S

D. M odesto Cirera Roque ...................
D. Josa Rodrigo Peliicer ......................
D. Ildefonso Sánchez Ramos* ............

' D. Antonio Nicolás Serrano ...............
D. Juan Velilla López ...........................
D. -Eduardo Soto de la Blanca ...........
D. Eusebio Sánchez Alia .......................
D. Pablo Martín Alvarez ................... .
D. Filiberto González Mataix ...............
D Enrique Martín Ugarte ............ .
D. Juan Cordero Cid .............................
D. Andrés T rejo Torrejón  .................
D. Benito Galles Juan ............................
D José Miragava Ortiz ..........................
D. Víctor de la Fuente Benito ..........
D. José España Sambéat ........................
D Isidro Novella Ventimilla ...............
D. Virgilio Soria M ontenegro
D. Rigoberto Duato Ortiz .......• ........
D. Dom ingo Romerales Quántero .......
D. Antonio González M ejías ...............
D. Antonio Riera M artínez .................
D. Fidel Manzanares Maduefio ...........
D. José María Blanc Fortacin ...........
D. José Fernando Ortiz Sánchez
D. Luis Diez Coronal-Soria .................
D. Julián Juan M ontes Orla ..........w .
D. Juan G arcía Caíbezas .................. T..
D. Gregorio Díaz Utiel ............................
D. Eugenio Olivares Sánchez ................
D. Julio Burgos Gálvez ........................
D. Guillermo Martinez-Serrano y Ar-

náez ....... : .............. ...............................
D. Manuel Alia Martín ..........’.................
D. Vicente M acias Jiménez ............... .
D. José Oliver Hernández ..'.................
D. Andrés Medina Gil ........ ..................
D. Justo DGerto Belloqui ....... ’. ..............
D. Pedro Dom ingo Roca ........................
D. Antonio Menéndez Ibáñez ............
D José M artínez G arcía ........................
D. Angel Mozo Tablada ....... ................
D. Jesús Cabrero Santiago ......•.............
D. Manuel Posadas Nava ............... i...
D. Bernardo Cervera Pastor ...............
D. José Santos Prada .............................
p .  Sergio Costa Fernández T.:.
D. Esteban Lozano Pérez*........................
D. Miguel V era-'G arcía .........................
D. R icardo Maura Nadal .....................
D. M anuel Fernández Alvarez

%
Cartero urbano ...........
Cartero urbano M ayor 2.a 
Portero Ministerios Civ.
Capataz Forestal ...........
Jete Adnión. 2.a E. Nnal. 
Jefe Admón. 2.a Aduanas 
Repartidor Telégrafos 
Portero Ministerios Civ. 
Secretario Juzgado ’Ccal. 
Perito Agrícola del Estd.°
Agente Judicial ...............
Jefe* Prisión Partido 2.a 
Portero Ministerios Civ. 
Oficial 1.? Cpo. Aduanas.
Cartero urbano ................
Guarda Forestal ..............
Agente Judicial ...............
Jefe Neg. 3.a Telégrafos. 
Portero Ministerios Civ 
Jefe Neg. 1.a Ed.’ Nación. 
Portero 2.° Ministerios C. 
M ecánico de Telégrafos. 
Ayudante de Minas 
M édico Benef.a General. 
Jefe Admón. 1.» Correos. 
Sobrestante M. 3.a O. P.
Cartero urbano ...............
Idem id..................................
Inspector C.° Gral. Pol.n 
Jefe Neg. 3.a Telégrafos. 
Magistrado Aud.a Prov.

Jefe de Correos ...............
Capataz Forestal ............

.Jefe Admón. 2.a C.° G. H. 
Capellán de Prisiones ... 
Secretario de J uzgado .. 
Jefe Neg. 3.a Telégrafos. 
Cartero urb, M ayor 1.a 
Cartero urbano principal.
Cartero urbano ...............
Jefe Neg. „.a Telégrafos. 
Inspector C.° Vigilancia. 
Jefe Neg. 2.a Telecomun. 
Cartero urbano M ayor 2.a
Cartero urbano ...............
Subalterno d«f P.° Nnal.
Portero Audiencia ...........
Delineante M ayor O. P. 
Ingeniero Jefe Sec. Hrta. 
Com isario C.° Policía

6.720.00
4.320.00
4.800.00
3.600.00 

13.120 00
10.560.00

1.200.00
4.800.00 
8.000.00
4.200.00 
1.800 00
7.680.00 
8.000.00

; 3.000,00
2.550 00
1.200.00
3.600.00 
2 400.00
4.800.00 
7.680 00
1400.00 
2.000.00

„ 6.400,00
10.560.00
13.120.00
5.600.00 

- 4.320.00
4.320.00
8.880.00
2.400.00
9.900.00

13 120.00 ?
3.600.00 

10.560 00
6 400.00 • 
8000.00
2.400.00
6.720.00 
2.250*00 
2.100 00 
2.400 00
8880.00 

10 560,00
2.550 00 
1.500,00
1.550 00 
1.000,00

1280000 
I 15.600.00 
1 8.220,00

l 80 por 100..
! 60 por 100..
! 80 por 100 
i 30 por 100..
¡ 80 por 100..
! 80 por 100.
1 40 por 100* 
l<80 por 100 

80 por 100. 
50 por )i}0.. 
40 por 100. 
80 por 100. 
80 por 100.. 
«0 por 100.. 
60  ̂ por 100. 
60 por 100.. 
80 por 100.. 
40 por 100. 
80 por 100.. 
80 por 100 . 
40 por 100. 

i 40 por 100.. 
80 por 100.. 
80 por 100.. 
80 por 100. 
80 por 100.. 
60 por ICO.. 
60 por 100.. 
80 por 100.. 
40 por 100.. 
60 por 100..

80 por 100. 
80 por 100. 
80 por 100 
80 por 100 . 
80 por 100.. 
40 por 100. 
80 por 100.. 
60 por 100.. 
60 por V00. 
40 por 100.. 
80 por 100 
80 por 100.. 
60 por 10 0 .
40 por 100.. 
25 por 100. 
40 por 100.. 
80 por 100. 
80 por ICO. 
60 por 100..

8.400.00 
• 7.200,00

' 6.000.00
4.500.00

16.400.00
13.200.00
3.000.00 

*. 6.000.00
10.000,00

8.400.00
4.500.00
9.600.00 

10.000.00
5.000.00
4.250.00
2.000.00
4.500.00 
6.000.00 
6.000.00
9.600.00
3.500.00
5.000 00 
8.000,00 '

13 200.00
16.400.00
7.000 00
7.200.00
7.200.00

11.100.00 
6.000,00

16.500.00

16.400.00
4.500.00

13.200.00 
8 000.00

10.000,00
6.000,00
8.400.00
3.750.00
3.500.00 
6.000.00

11.100,00
13.200.00
4.250.00
3.750.00
6.200.00 
2.500,00

16 000.00 
19 500 00
13.700.00

15
1

24
10
3 

22
2

26
21
27

0
1

30
0

26
30
21
2
5
1
2
2

14 
1

21
15
29
4
7 

10 
19

11
9

19
18
18
27
30
13 
2
8 
1

12 
2 
*1 

30 
. 16

14 
10

12
1
1

12
1
1
3 
1
9 

12
6
1
o

10
0
7
4 
3
1
8 
3 
3

10
2

10 
1 
1 
1

'2
3
8

1
12

1
12
3
1
8
3
3
2
2
6
3
2

11
2
1
2

1947
1948 
1948
1947
1948 
1948 
1S43 
1948 
1947
1947
1946
1948
1947
1947 
1944 
1944
1946 
1943
1948
1947 
1943 
1943 
1947 
1918
1947 
1943
1948 
1948 
1948
1943
1944

1948
1047

1948
1947 
1944
1948
1947 
1946 
1943
1948 
1948 

.1945 
1943 
1918 
1943 
tf>43 
1948 
1948

Barcelona.
Barcelona.
León.
Alicante.
Valencia.
Málaga.
Madrid.
Madrid.
Valencia.
Salamanca.
Orense.
C áceres. 
Madrid. 
Madrid, 
M adrid. 
Lérida.
Jaén.
Madrid,
\ alencia. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Badajoz. 
Madrid. 

¡M adrid. 
Jdadrid.

t
■ Pontevedra, 
¡Toledo.
| Valencia.
! Murcia. 
Madrid. 
Madrid.

; Albacete.'
; Madrid. 
¡Madrid. 
Valladolíd. 
Salamanca. 
Salamanca. . 
¡Barcelona. 
León. 
'Madrid. 
Zam ora 
Madrid. 
Madrid. 

iBarcelona.

J U B I L A C I O N E S  D E L  M A G I S T E R I O
D.a Vicenta Arias Tascón ........................
D. Faustino,Bodes de la 'C alzdda , , ,,
D .a Donatila Tejedor Hidalgo ..............‘
D .a Basilísa .del Val Hernández ...........
D .a Brerida Salgado Sánchez ........ .
.D. Ram ón Ríus Cambra ........................
D .a Camila M artínez G arcía ................
D. Manuel Ramírez M oreno ...... . . . . . .
D .a Isidora Sánchez Alvarez ...................
D.a Alfonsa Reyes Oliva ' ........... ............
D. Narciso G arcía de Cortázar ........ .
D.a Tomasa Goñi M archueta ...............
D.a Concepción Nimo Reínoso ............
D.2 Mercedes Lóoez Alcayfie . . . . . . . . . . . .
D.a Rufina Sánchez Martin ........... ..
D. Avelino Claudio Villalonga ........ .
D .a Fermina Blanco Pascual .............. .
D .a Isidora Alba Beltrán .......................
D .a Carolina Ortega Cabrera .................
D .a Benita Carrizo Magaz ........................
D .s María Muttra Tost ...........................
D.a Rafaela García Aranda ....................

D. Manuel Seguer Trilles
D.a Antonia Serrantes Azorin ........
D. «Federico Cerda p e r d á  ..................

Maestra N acional . 
? Maestro ...*•»...........

Idem  ............................
Idem  ...........................
Maestro ...........
M aestra ........... .......
Maestro . . . . . . ...........
Maestra ..................
Idem  ....................
M aestro ....................
M aestra .............. .
Idem  ............... ............
Idem  .......*............... .
Idem  .......................
M aestro ....................
Muestra ...................
Iden® ..........., .........
Idem  .......>...................
Idem  ...............
Idem  .......................  .
I d e m ..... ................

M aestro ..................
M aestra ..................
M aestro ....................

4.800.00 
9.600,90 
4.800 00
5.040.00 
7.20000
6.720.00 
1 500 0Q
6.720.00
3.600.00 „ 

10560,00
4800.00 

• 9.600.00
9.600 00 

11 520.00 
9.G00,00 

10 560 00
5040.00 
5.04000

11.520 00
4.800.00
6.720.00
4.320.00 '

■9 S00,*M 
" 5040,00 
■ 4900,00

I 80 por 100.. 
i 80 por 100.. 

80 por 100. 
60 por 100., 
60 por 100., 
80 por 100.. 
25 por 100 
80 por 100. 
60 por 100., 
80 pór 100 
80 por 100., 
80 por 100.. 
80 por 100 
80 por 100. 
80 por 100 
80 por 100. 
60 por 100.

; 6p por 100.
¡ 80 por 100. 

80 por 100. 
80 por 100. 
60 por 100.

80 por 100 
60 por 100 

1 80 por 10C.

6.000,00
12.000,00
6.000,00
8.400.00 

* 12.000,00
8.400.00 
6.000,00 
8 400,00

*6.000,00 
13 200,00 
6.000,00 

12.000.00 
12.000,00 
14.400,00 
12.000,00 
13 200,00
8.400.00
8.400.00 

14.400 00
6.000.00
8.400.00
7.200.00 *

, . 12 0QP.00 
. - 8 400,00 

6.000,00

1
17
9

10
25
21
24
15 
3

•24
30
20

1
6

16
24 
21
6

20
1
9

25

1
26 
13

12
2
2
9

10
2

10
3
1
1

10
1
2
1
1

12
1
1
1
2
1

12

2
9

U

1947
1948 
1948 
1947 
1947 
1947 
1947
1947
1948 
19*48
1947
1948 
1948 
1948 
1948
1947
1948 
1948 
1948 
1948 
1948 
1047

1948
1947
1947

León.
Oviedo.
! Zamora,
! Teruel.
! íMadrid.
; Barcelona. 
Pontevedra. 
Badajoz. 
Zam ora. 
M adrid. 
Alava. 

¡Madrid. 
¡Córdoba.
IV alencia. 
ÍValladolid. 
¡Valencia. 
Orense. 

¡Valladolíd. 
i Castellón. 
¡León. 
Tarragona. 
Sta. Cruz de 

Tenerife. 
Castellón. 
Lugo.

1 Burgos.
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Nombre  apellidos de los interesados Empleo del causante
Haber pasivo 

Pesetas

Porcentaje
Sueldo

regulador
Fech a de que 

a rranca  
el pago

Tesorería en 
que se domi
cilia el pago

Pesetas D. M A

D. Em igdio  R odríguez Aller ........... ’J
DA D olores M o nserra t J?o rtabe lla
D. A gapito  Pérez Arrovo ........................
D José  A lbajez V en tu ra  ..'.....................
D a T eresa  C achón Abelía ........................
D a Isabel Perm uy Rey ............................
D.fl> E p ifan ía  A lm onacid Pacheco
D.ft Dolores Aceval y S ie rra  ....................
DA R am o n a  G arcía  G a ray  ....................
D. José  O te ro  B ertolo .................. .........
D a M e rc e d ^  Vidal G allego ....................
DA M aria  P au la  Aveno B arb er ...........
D a M axim ina S uárez  G arc ía  ......*.......
D a Jo sefa  C a rv a ja l G onzález ........... .
DA M au ra  Litis O choa ......’.....................

M aestro  ... .......................
M aestra  ...............................
M aestro  ........ ..........
Idem  ........... .............  . ...
M aestra  ...................... .......
Idem  ............ .........  ...........
Idem  .......................................
Idem  ............................. . .
Idem  ..... ................ . .. .. .
M aestro  ...............................
M aestra  ...............................
Idem  ............... i........  . .....
Idem  ............ .................... ..
Idem  .......................................
Id em  ........... ......... ..................

5 760,00 
9 600.00 
1 600.00

11 520,00 
2.88000 

10 560.00 
5.040 00
6.720.00
5040.00
5.040.00 
5.010 00
3.360.00
2.400.00
6 720 00 

1 6.720.00

80 ppr 100. 
80 por 100. 
40 oor io n . 
80 poi 100 . 
4C por 100. 

j 80 por 100. 
j 60 por 100.
! 80 por 100., 

60 por 100.. 
60 por 100. 
60 por 100 . 
40 por 100. 
40 por 100:. 
80 por 100.. 

i 80 p o r 100..-

7 200,00
12 0U9.00 
. 4 000.00 
14.400.00
7.200 00

13 200.00
8 400.00 
8 400.00
8400.00
8.400.00 
8 400,00 
8400,90 
6 ooo.on

. 8 400,00
8.400.00

1
21
25
26 
11
3

i 29

u  
1 12 
1 R 
! 18 
i 23 
1 4 
1 1

2 
í  

11 
12 
4 

12 
1 
6 ' 

10 
9 
6 
2 
2 
2 

1 1

1948
1948
1947
1947
JL916
1947
1948 
1947 
1947 
>947 
1947 
1947 
1942
1947
1948

León.
B arcelona.
1 Burgos. 
B arcelona.
La C orufia,
¡M adrid.
¡M adrid.
C órdoba.
Oviedo.
Pontevedra .
Vigo.
V alencia.
G iión.
Jaén .
P a ienc ia , ’

P E N S I O N E S  C I V I L E S

D. ' G regorio  D íaz S án ch ez  y espo-
sa  (P.) ...................................................

DA C lo tilde  C arazas T o rruella  (V.) ... 
DA M aría  R em edios G a rc ía  M agari-

ño  (V.) . .. .• ..........................................
D.a «Agueda G a lla rd o  C uevas (V.) .......
D a T r in id a d  Tvlarm R uiz (V.) .............. .
D a Em ilia  M uñoz D íaz (V.) .............. *
D a P a tro c in io  de  la T o rre  y López (V.)\ 
D.a G ab rie la  del Arco P u en tes (V.) ...
DA N ativ idad  O rillo  Anel (V.) ............
D a F ran c isca  P eñ a  S án ch ez  y o tra  (V.

y H.) .......................................................
DA V icenta Mico N avalón (V.) ...... ...
D a E m ilia  M olina Góm ez (V.) ...........
D.a M aría  T eresa  D om ingo-A rnáu y

Alix (V.) ................................... ...........
D a R osario  S anz  y D íaz .(V .) ................
DA M aría  Paz F e rn á n d ez  y G o n zá

lez (V.) .................................................
D a M ercedes M onereo R ico (VA .......
DA M aría  A urora  In ch áu steg u i y M ar-

c h a n tt  (V.) ............................. .
D a E lv ira  E sparza  M endioroz (V.) ....
D a E m ilia S a la s  M erlez <H.) ................
Da M a ría  Noguerol M artínez  (V.) .......
D.a M áría  Paz C a rre te ro  V illalta  (V.).
Da M aría  F e rran d o  Albors (VA ...........
DA C lara  E sth e r Alvarez G u aza  (H .).
Da C asilda M artin  Iglesias (VA ...........
D.u Isabel G onzález Palacios *(VA .......
Da M aría  Diez Ib áñ ez  (V.) ..........t........
Da M aria  T eresa  P eñ as R osales (V.).
D a M aria  Lescun M allo (V.) ................
D León G óm ez (H.) ........... ....................
Da Jo sefa  R odrígyez V illalvilla (V .)...
Díaz Vega (H .) .............................................
DA M ercedes C áceres F u e rte  <V.) .......
Da F e rm in a  de  F rac ia  G ijón  (VA .......
D.a M aría  Salom é Ibáñez  S e rran o  (V.)
Da E lv ira  Vera S a las (HA ....................
D.a E speranza  Diez O rdóñez ................
D.a M aria  M ilagros R odríguez L av an 

d e ra  Aledo (HA .............................
Da S ab in a  Pueb la  G im énez (V.) .......
Da M aría  A n ton ia  A l v a r o  R o d rí

guez (V.) ..........................i ..................
D.a P e tra  D u rán  D íaz (V.) ....................
Vilar Hueso (H ) ‘.........................................
D.a M o n tse rra t Feu J a n e r  (V.) ...........
Da M aría  del C arm en  Mufio& M au-

ri (V.) .................................................
Da P e tra  A rguelles G a rc ía  (V.) .......
Da L uisa B a u tis ta  D íaz. (V,) ................
Da B rau lia  A m at A m at (vr> ................
W erner y Bolin (H ) ............................
Da M arín Z a p a ta  B enítez ( H A ...........
Da V ictoria Pyllís L oew enstein H ár-

ris  (V.) ........... .'....................................
Da D olores C lave t C aste llo t (V .> .......
González D íaz (H.) . ..................*■..............
D a A ntonia C añ izares P inazo (V.) ....
Da R afae la  L ara  V argas (V.) ............
Da Ju lia  M ateos D im rte ' (V ) ................
D.a G regorio  B e ítria  S n n sro n iz  (VA .. 
D.a D olores de la  J lub ia  R odríguez (V.)

C abo Seg u rid ad  .............. .
Je fe  Admón. C orreos ....

P rofesor In s titu to  ............
C a rte ro  u rb an o  ................
C a rte ro  u rb an o  ....,*.........
C a rte ro  u rb an o  .............. .
Em  pleado* A dm : n ’ st :n t i vo 
C a p a taz  de  T elégrafos .. 
A uxiliar de A grie»m ura ..

C a rte ro  u rb an o  ...............
G u a rd a  F oresta l .. .......
Sec re tario  D elegación ...

■
P resid en te  A udiencia ...» 
P o rte ro  M in isterios .......

Je fe  de C orreos ..............
A yudante  de M ontes- ....

Oficial A udiencia ........ ’.
A yudante  .In d u s tr ia l  ....
Cónsul G en era l ................
F iscal A udiencia  ...........
Je fe  S u p erio r Topógrafo. 
A uxiliar Inv. y V igilancia 
Func io n ario  H acien d a  ... 
C a rte ro  u rb an o  . ... ....
C a ted rá tico  ........................
C a ted rá tico  ........................
Je fe  C orreos ....................
P ro feso r Esc. Comercio.
J e fe  T elég rafos .............. .
Je fe  Adrrón H acienda  ..
C a rte ro  u rb an o  . . ........ ...
M edico de S a n id ad  . 
M ayor de Señ M arítim as
S o b re stan te  M ayor .......
P rofesor a u x ilia r  ...........
R e p a rtid o r T elég rafos ...

S o b res tan te  O. Púb licas 
C om isario  P o licía  ...........

G u a rd a  F o re s ta l ............
P o rte ro ' M in isterios ...... .
In g en ie ro  ............*1........
A yudante  M ontes ..........

i
R e g is trad o r p ro p ie d a d ..
In g en ie ro  ..................
G u a rd a  F oresta l ...............
M édico P ris io n es .............
In g en ie ro  d? C am inos*.. 
P o rte ro  M in isterio s ......

•i
E m b a jad o r ......... .'..............
P o rte ro  •M in isterios. ......
C a te d rá tico  .............’. ........
Je fe  Neg. G o b ern ac ió n ..
Oficial d e  P r is io n e s ........
A rchivero  . . . . , ........... ........
M a q u in is ta ’ P. y F ro n te r  
A uxiliar M.° A gricultura

3.500 00
2.500.00

2.750.00 
2000.0p

* 2.100 00 
2.000.00 
1.500.0Q
2.100.00
1.500 00

1.166,66
1.500.00
2 400.00

6.750.00
833.33

2.000,00
2.400.00

2.400 00
1.500.00 .
4.250.00
7.000.00 
4.375 00 
1.106.66 
1.160.66

t 2.000.00 
<4.250 00 
2.750 00 
1 030,00
2.000.00 
2 000,00 
3.300 00 
2.000.00 
4 875,00
3 300.00 
3.000.00

833.33 
750 00

550,00
3.125.00

666,66
2.000,00v
5.000,00
3.300.00

5.87500
4.875.00 
1.^00,00 
3 600.00
4.500.00 
2.000.00

p'
6.750.00 
1.666,66
2.250.00
2.400.00
1.500.00 

, 4.750.00
2.000 00 

i 2.000,00

E x trao i 
4.a p a r te  ...

4 a p a r te  ...
M ayor .........
4 a p a r te  ...
3.a p a rfe  ... 
P o r sueldo...
4.a p a r te  ... 
Por sueldo...

3.a p a r te  .... 
M ínim o .....
4.a p a r te  ..

4 a p a r te  ...
3.a p a r te  ...

M áx im a .... 
4a p a r te  ...

4.a p a r te  ... 
M ínim o .... 
4a p a r te  ... 
4a p a r te  ... 
4a p a r te  ...<
3.a p a r te  ...

T ran s  
2.» p a r te  ...
4.a p a r te  ... 
4a p k rte  .... 
15 céntim os. 
P o r sueldo

T ra n s  
4a p a r te  ... 
P o r sueldo... 
4.a p a r te  ... 
4 ° p a r te  
'Ja p a r te  ...

T ran s 
1/2 ín te g ra  .

T ran s
4a p a r te  ...

3a p a r te  ... 
3 a p a r te  
4a p a r te  ... 
4a p a r te

4.a p a r te  ... 
4 a p a r te  ... 
40 po r 100. 
50 po r 100. 
4.a p a r te  ... 
3a p a r te  ...

4a p a r te  ... 
3 a p a r te  ...

T ra n s  
4a p a r te  ... 
P o r sueldo... 

.{4.a p a r te  ... 
| 3a p a r te  ... 
1 5.a p o rte  ...
i

•diñaría
10.000,00

11,000,00
7.200.00
8 400.00
6000.00 
8.000,00
8.400.00
4.000.00

3500.00
4000.00
9 600,00

27.000 00
2.500.00

T 000,00
9.600.00.

9600.00 
9:600,00

17.000.00
28.000 00
17.500.00
3.500.00 

m isión
j 6000,00

17.000.00
11.00000
7.200.00 
4 500,00

m isión .
13.200.00 

7.200 00
19 500,00 
13 200 00
12.000.00 

¡misión
1.500.00

¡rpis-ón
12.500.00

2.000.00
6.000.00

20 000 00
13.200.00

231500.00
19500.00
4.000.00 
7 200.00

18*000.00
6.000.00

27 000,00
5.000.00 

misión
9 600,00
4.000.00 

19,000.00
6 000,00
6.000.00

i.

10
1

í 1323 
16 
26 
21
3

15

4
21
29

15
13

19 
l

22 
* 12 

18 
9
5 

12
3

25
27
12
24
13
17 

1
18 
5

15
17
25 
21

20
14

5
. 14

3
7

23
19
18 
27 
11
20

20
18
0

29
1

24 
\z
9

5 
12

7
1

12
12
12
12
10

6 
11
5

3 
7

10 
* 4

10
9

12
7 
2

*12 
2 

.11 
» 7 
: 2 

11
4 
1 
1
5 

12 
12 
12

. 12 

. 7

l 12
8

> 12 
: 9 
; U  
’ * 7

; 10 
i 1 
; 2 
' 4
r 9
► 4

í 2 
; i  
i 7 
l 10 
f 3 
t 1 
i 12
> 5

1946
1947

1947
1948 
1947 
1947
1946
1947
1946

1947
1944 
1947

1947
1947

1947
1947

1947
1947
1947
1946
1948
1947 
1947 
1947 
1947 
1947 
1947 
1947
1945 
1947
1946
1947 
1947 
1947
1945
1946

1947
1946

1947 
1947 
1947 
1947

1947
1948
1944 
1940
1946
1947

1947
1948 
1947
1947
1945
1948 
1947 
1947

¡León.
B arcelona.

M álaga.
M álaga.
Cádiz.
M álaga.
Sevilla .
S a lam an ca .
Zaragoza.

K .
M adrid. \
V alencia,
M urcia.

M adrid .
M adrid .

M adrid . , 
Jaén .

Cádiz.
N avarra .
M adrid .
Oviedo.
M adrid.
V alencia.
Falenc ia .
Toledó.
La Corufia. 
M adrid .
Ja é n .
León.
M álaga.
Z aragoza .
M elilla. ~
M adrid.
S a n ta n d e r .
Z aragoza.
Toledo.
León.

Madr.id.
V alencia.

M adrid .
B adajoz.
V alencia.
B arcelona;

B arcelona.
M adrid .
M álaga.
A lm ería.
M álaga.
B arcelona.

M adrid. * 
B arcelona,
La Corufiar. 
M álaga. 
B adajoz, 
l^iadrid. * 
Vizcaya.
S ta . C ruz de  

T enerife .

P E N S I O N E S  DE L  M A G I S T E R I O
D.« C aro lin a  C astro  D íaz (V.) ................
Da A m alia T a rin  M artínez  (O.) .......
Da P resen tac ió n  G asp a r Ruiz (V.) ... 
•Da M an u e la  M a rtíp  E steb an  (V.) ......, V ^

M aestra  N acional ... .. .. .
Id em  ...‘...............................
Idem  ....... .............................
Id em  ........................... .

1.666,66
1.666,66
2.400.00
1.500.00

3 ;i p a r te - . . .  
3 a  p a rte  ... 
4.a p a r te  ...

, T em p o íí

5 000.00 
, 5.000,00 

9.600,00 
il m ín im a

• 14
. 2E

i i

i 12 
i 7 
1 12 
\ 9

1946
1947 
1947 
1947

Lugo.
V alencia.

'¡Valencia.
ÍCáceres.
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Nombre y apellidos de los interesados Empleo del causante
Haber pasivo 

Pesetas 
Porcentaje

Sueldo
regulador
Pesetas

Fecha de que 
 arranca 
 e l  p a g o
D M. A

T esorería  en  
que se domicilia
e l  p a g o

D.a Juana Barros Caa'maños (V.) , , 
D.a Teodosia Martínez de la Riva (V.) 
D.a S a l u d  Dolores Fernández Ló

pez (V.) .............................................
D.a Margarita Riera Sansó (M.)
D.a Justa Marquínez Apellániz (O.).
D.a Aurora' Diez Arnáiz (O.) .......:......
D.a Felisa López Aldea (V.) ..................
D.a Francisca Gimenp Solana (V.) .... 
D.a Dolores' Navajas Defuentes (V.) ...
Huérfanas Lliteras Agqilar ..................
D.a María Carmen L ó p e z  Fernán

dez (V.) .............................................
D.a María Bancés Gutiérrez (V.)
D.a Balbina Genés Ferrer- (V.) ..........
D.a Andrea Fernández Diez (V.)
D.a Vicenta Arteaga Troncoso (O.) ... 
D.a Felicitas Carro' Serasier (V.)
D.a Victoria Ortega Pérez (V.) ..........
D.a Filomena Garcia Martin (O.) ... 
D a Concepción Alvarez Vizcaíno (O.).
D.a Josefa Costa Castillón (O.) ..........
D a Trinidad Ramírez Cubillo (V.) ....
D.a Emilia Barcia País (V.) ...............!
D.a Elena Agreda Yera (V.) ...............1
D.a Antonia Gómez Gálvez (V.) I
Huérfanos Serrano Nuel (O.) .............. i
D.a Amaya Caballero Alvarez (V.) „.J

Jaestra Nacional ...........
Idem ............................. .

Idem ............................
Idem ...............................
Idem ..................................
Idem ...................................
Idem ..... ..........................
Idem ...... ...........................
Idem ........................ .........
Idem .................................

Idem ......... .o...,........... .
Idem ...... ...........................
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem ...............................
Idem ......... .....................
IcVm .;................................
ld ..n  .................. ................
Idem ................... ...............
Idem ................... ...............
Idem ........................ ;........
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem ...................................

2.000,00
2.100,00

2.100,00 
* 2.000,00 

1000,00 
2.000.00 
1.500 00 
2.40G.00 
2.100.00 
1.000,00

2.000 00 
1 000 00 
2 000.00 
l  000.00 

• 2.000 00
3.000.00
1.000.00
1.333.33
1.333.33
1.333.33
3.000.00

2.400 00
1.000.00
1.009.00
2.400.00

Mayor .... 
4.a parte

4.a parte 
Mayor ... 

T n
3.a parte 

Tempe
4.a parte 
4.a parte

Tr:

3.a parte 
3.a parte 
3.a parte
3.H parte 
Mayor
4.a parte 
3.a parte 
1.a parte 
3. oarte
3.a parte
4.a parte 
Mayor ... 
4.a parte
3.a parte

l'rn
4.a parte

tnsi

>ral

ans

.nsr
...|

7.200.00
8.400.00

8.400.00
7.200.00 

misión
6.000,00 

mínima 
D.600,00
8.400.00 

misión

6 000,00
3.000.00
6.000.00
3.000 00
7.200.00 

12 000,00
3.000.00 
4 000.09
4.000.00 
4 000,00

12.000.00 
7 2 0 0 .0 0  

' 9.600,00
3.000.00 

nlsión
9.600.00

1 4 1 1947 
10 11 1947

1
16 12 1947
21 3 1947 
26 4 1947 
30 5 1944

i 17 1 1948
22 7 1947
1 11 1946 

29 1 1945

29 5 1943
2 1 1946

23 12 1947 
1 17 10 1947 
, 13 12 1946

20 3 1947
30 12 1947 
10 12 1946 
15 2 1947

¡ 24 4 1947 
22 10 1947 

; 11 4 1946 
30 8 1947 

i 3 9 1936 
U 3 1947 

1 20 2 1947

La Coruña. 
León.

Huelva.
Baleares.
Alava.
Santander,
¡Avila.
¡Valencia.
Granada.
Baleares.

Oviedo.
Madrid.
Valencia.
León.
La Coruña, 
Zamora. 
Burgos. 
Burgos. 
Cáceres. 
Barcelona. ' 
Málaga. 
;Lugo. 
-Zaragoza. 
Badajoz. 
Zaragoza. 
Vizcaya.

P E N S I O N E S  D E  < S R a! c I A

D.a María Cruz Miguela Flores Piza-.
rro ( V .) ............................. ....... *.......

D.a Patrocinio Cantón Flores (V.) ......
D.a Bernardina Mora Prieto (V.)
D.a Luciana Araceli Revaliente Zama-

rón (H.) ..................... .................... !
D.3 Fidela Eustaquia.Franqueza Rodri

go (V.) .............................................
D.a Aurelia Ramón C á r d e n a s  Me

sas (V.) .............................................
D.a Paula Petra Serrano Calderón Ti

rado (V.) ........................ ................
D* Dámasa Limón Fernández (V.) ... 
D.a Eladia Alejandra Fernández Pa

checo (V.) ......................*...„.......

Obrero de Almadén ......
Idem id....... ........................
Idem id...............................

Idem id. ............................

Idem id. ............................

Idem id. .................„..........

Idem id...............................
Idem id...............................

Idpm ídL ............................

182.50
182.50
182.50

182.50

182.50

182.50

182.50
182.50

182.50

50 céntim 
50 céntim 
50 céntim

50 céntim

50 céntim

50 céntim

50 céntim 
50 céntim

50 céntim

LOS.
IOS.
LOS.

LOS.

LOS

IOS

tos.
LOS

LOS.

r

16 10 1947 
8 7 1947 
7 12 1947

21 8 1947

27 12 1947

27 10 1947

10 1 1948 
19 12 1947

4 11 1947

^Ciudad Real. 
Ciudad Real 
Ciudad ReaL

Ciudad ReaL

Ciudad. Real.

•Ciudad Real,

Ciudad Real. 
Ciudad Real.
1
.Ciudad Real.

 ̂ M E S A D A S  i

D.a Silvina Somoza Achucarro (V.) . . . : 
D.a Margarita Caimari Barceló (V .)...
D.a Rosa Mosquera Paláu (V.) ..........
D * Ceciliá Fernández Cadenas (V.) ...*
D.a Celia Gómez González (V.) ..........
D.a Valentina Gago Rodríguez (V.) ... 
D.a Rosario López Garcia (H.)¿ ..........

Auxiliar de Hacienda ...
Peón qaminero ..............
Peón caminero ..............
Capataz de carreteras. .. 
Funcionario de Correos.
Cartero Peatóh ..............
Cartero rural ......... ........

2.083,30 
1520,80 
1.064.55 
1.672.90 1 
1.666.65 

610.40 
608,30

5 mesada 
5 mesada 
5 mesada 
5 mesada 
5 mesada 
5 mesada 
5 mesada

,s ..
,s .. 
s .. 
s .. 
,s .. 
3  .. 
£ ..

5.000.00
3 650 00
2.555.00
4.015.00
4 0C0 00 
1.465 00
1.460.00

Madrid.
Baleares.
Madrid,
1 .eón. 
Madrid. 
Zambra. ' . 
Sevilla.

M E S A D A S  D E L  M A G I S T E R I O

Huérfanos Rodríguez de Dios .............. I Maestro Nacional ...........i 2.100,00 1 3 y 1/2 | 7.200.00 1 iFontevedra.

R E T I R A D O S  D E  L A S  M I N A S  D E  A L M A D E N

D Daniel Puentes Saucedo ........ ;....]
D. Angel Núñez Risque ...................... !
D. Luciano Meliano Martín Garzón... 
D. Tomás Rodríguez Moyano .......... j

Obrero de Almadén ......
Iáem id........ i.....................
Idem id...............................
Idem id...............................

900 00
900.00 
900 00
900.00

2.50 por
2.50 por
2.50 por4
2.50 por

100
100
100
100

4 1 1948 
20 1 1948 
7 1 1948 

20 1 1948

‘‘Ciudad Real. 
Ciudad ReaL 
Ciudad Real. 
Ciudad ReaLi

R E S U M E N

Impo:
Idem
Idem
Idem

• * Idem
Idem
Idem
Idem

rtan las Jubilaciones 
las Jubilaciones Magisber 
las Pensiones Civiles 
las Pensiones de Maglste 
las Pensiones de Gracia
las M esadas.....................
las Mesadas de Magisteri 
los Retirados de Almadé

• Ti

t

i o ..............
r í b ..................

0 ..............
n .........  .
□ ta l..............

. Pesetas

..... 293140,—
..............  252 100,—.........  151 904,96......  53.233.31
.............. 1.642.5o
............... 9.226.93 .
........ 2 100,—
............... 3.600,—

........ ' 766.947,70

-

» 1
Madrid, 15 de marzo de 1948.—-El Director general, Federico G .( Gorordo.


